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litud aparente de las in s t ituciones y técnicas políticas de los E s tados 
cons titucionales y autocráti cos, que oculta la fundamen ta l diferencia que 
los separa. Efectivamente , ambos sis temas poseen una forma exterior se
mejante: elecciones, partidos ~IÍlicos, parlamen tos, gobiernos, tribuna
les y ap3 rato burocrático, y has ta su s mismas técnicas de gobierno pre
sen tan una notable s imi litud. 

E s necesario indicar que los tipos de gobierno no pueden se r com
prendidos exc lusivilmcnte a pa rt ir de las ins tituciones y técnicas, la1 
como están descri tas en los textos constitucionales. S i una clasificación 
ha de tencr sen tido, Icnd r:1 que es tar basada en un análisis de la rcalidad 
política del proceso gubernamenlal que, en genera l, no podrá deducirse 
de la cons titución. Criterios realist as de_clas ificación se deberán obte· 
ner de la an:ltomla del proceso del poder, es d ecir, a t ravés del análisis 
d e la forma y m;Hle,·a en la que se ob tiene, ejerce y controla el poder 
polí t ico en una det erminada soc iedad esta tal. 

LAS CI.ASlt"lCACIQNES TRAD ICIOI\AI.!l..'I DE I.AS «FORMAS Vil COB I ERNO_ 

La necesidad d e clasificar y valor M las sociedades es tatales seg(1ll su 
tipo de gobierno es tan antigua como el pensa¡· político del h omb re.' Si 
este esfuerzo inteh.'Ct ual hubiese s ido ll evado a cabo en virtud tan sólo 
de una act itud d e I'ar t poll r I'art del cient ífico de la política, el trabajo 
e m picado en esta ta rea a lo largo de los siglos podría considerarse como 
infructuoso. Ocu rre, sin embargo, que dado que la insa t isfacción con su 
propio orden político parece ser un rasgo esencial del hombre como ZOOIl 

¡Jolitik01I, dicho esfuerzo es taba fundamentalmente dirigido a descubri r 
las ventajas cualitat ivas de cada _fo rma de gobierno», as l coino es taba 
presidido por la büsqueda de la m ejor de dich as formas. Se puede por 
ello afirmar que cu alquier pensador político compromet ido en dicha e m· 
presa llegaba fina lmente a establecer una distinción entre las formas 
«buenas» y «malas» de gobierno. 

'" Arist6teles. - De todos es tos ¡ntentos, la clas ificación a ris to té lica de 
las formas de gOb ierno se ha· convertido en clásica . Siguiendo a Heródoto 
y a Pla tón, Aris tó te[es desem bocó en su célebre división tripa r t ita, tras 
haber valorado una cantidad de ma te ria l hasta entonces no alcanzada y 
que él y sus discípulos hablan acumulado en investigaciones sobre diver
sas localidades. Partiendo del cri terio cuantitativo del número de los de· 
ten tadores del poder, Aris tót eles dis t inguió: monarqulas, ari s tocracias y 
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politeias, designando con es ta ult ima palabra a[ Es tado que se denomina, 
con expresión moderna, democracia consti tucional. Pe ro Aris tóte les era 
demasiado realis ta y moralista para no darse cuenta de los defectos de 
una clasificación mecanici sta y puramente cU;:lI1titaliva . El necesar io com
plemento a este anális is lo encontró el Estagirita por modio de las trans
formaciones «pervertidas_ o degeneradas de estos «tipas ideales_; cuan· 
do el dominador o dominadores u san el poder para sus propios fin es --es 
deci r, en benefi cio de una persona, de una c l3se, o en la polis, d e 13 masa 
de Jos des tinatarios del l)oder- en lugar de e jercerlo para el bien común, 
e l t ipo de dominio se t ransformará respectivamente e~:uúll. oli~quía 

u ~cia (dom inio de la masa, e¡¡presión a ris totél ica para democra· 
cia). Esta sis tematización s irvió de base para la famosa teoría aris to tél ica 
del proceso cíclico del poder polit ico, esto cs , la indefectible suces ión de 
las diversas formas de gobierno. Pero Aris tó teles fue bien consciente del 
hecho de que no c ;o¡ is ten t ipos de insti tucionalización del poder polí tico 
buenos o malos en sí, s ino que su valor depende en cada ocasión del uso 
que del poder político hagan sus de tentadores. 

La forma _mixta. de gobierno. -Aristóteles consideró como la más 
deseable est ruc tura de la socíedad :l la poli teia basada en la clase media; 
de esta manera in trodujo el elemento sociológico en la investigación so
bre las formM de gobierno. Con tinuando es ta línea, algunos de sus más 
importantes su cesores creyeron que se llegarla a la «mejor. forma de go
bierno -sin menoscabo de la clás ica divisiÓn tripartita segun e[ número 
de 10$ de tent adores del podcr- integrando a las diferentes clases socia· 
les en el Estado, estando cada clase representada por un p ropio órgano 
estatal. Polibio, deslumbrado por la gloria de la Roma republicana, se 
encuentra a la cabeza de esa impresionante línea ancest ral constituida 
por los rep resentantes y difusores de la teorla de [a forma m i;o¡la de 
gobierno, que alcanza su punto má ;o¡ imo en la escolás tica m edieval y en 
santo Tomás de Aqu ino. Sus repercusiones influyeron e n la primi tiva 
tcorla del cons titucionalismo moderno que, desarrollada pragmáticamen· 
te por primera vez en la Inglaterra pu ritana, constituye su contribución 
de incalculable , 'alor a la civilización polf t ica de Occidente y a la del 
mundo. Defendida por J-Iarrington, Locke, Bolingbroke, Montesquieu y 
los fed eralis tas, 1~~c1_gobiemo _mixto_ djo Jª posibilidad de es ta.· 
blecer ua equilibrio en e l poder político por medio de la incorporación 
de las claSessociíi les en correspondientes ins tituciones gubernamentales. 
Po r otro lado, los pensadores polit icos absolutis tas - sobre todo Maquia· 
vd a , asl como Hobbes y Rousseau , y la primitiva doctrina u [trademocrá ti· 
ca de la Revolución franeesa- mostraban una fu erte propensión a las foro 
mas _puras_ de gobierno, indiferentemente de s i se t rataba de monarqui3 
absolu ta o de democracia tota l; es ta (,ltima fue a su ,·ez condenada como 
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fonna tirán ica por Burke , de Tocqueville, Donoso Cortés y Burckhard l. 
Sea como sea, es necesaria tener bien claro que tan to para los pensa· 
dores relativistas como para los absolutis tas, la clasi fi cación de las foro 
mas de gobierno fue sólo un medio para dis tinguir las diferentes socic
dadc:s estatales: la naturalc7.a de ésta se determ ina a partir de la forma 
dI! gobierno en la que había quedado inscrita. Sobre es te pu nto están de 
acuerdo poco menos que todas las teorias sobre la clasificación de los 
tipos gubernamentales. 

lMaqlliave~).-1..a tradición nos ha provisto dos diferentes. pero cia· 
rame-nTCrl'a~ionados, esquemas de clasificación, y la teoría polllica no 
se ha cansado desde entonces de enfrentarlos y combi na rlos en variacio
nes más o menos ingeniosas . La clasificación tripartita aristotélica fue 
recogida con una inteligente simplificación por Maquiavelo. Innuido de 
manera perceptible por sus experiencias dentro del ámbito italiano, en el 
cual cocll:is tían Ciudades· Estado republicanas y un neoabsolutismo post
feudal, Maquiavelo es tableció que en un principado (monarquía) la sobe
ranía radicaba exclusivamente en el detentador del poder, bien por 
de recho o por fuerza -significativamente, el secretal"io de Estado noren
tino fue bastante más conscielllc del elemento poder en la política que 
sus p redecesores-, mientras que la soberanía en una república está 
distribuida 1.'11 u na mayoría o una colectividad de personas que cons titu
yen los detentadores del poder. Dis tanciándose del nomin alismo cuantita
t ivo de la vieja escuela, Maqu iave lo no reconoce a la ó1 ris tocracia como 
una forma especial y la adscribe a la república. Aris tocracia y democra
cia constituirán entonces una sola categoría, la de la república, ya que 
si ambas formas políticas presentan una diferente substancia sociológica, 
poseen la misma estruc tura gubernamental . 

En tiempos posteriores, esta alternativa monarquía-república fue acep
tada sin mucha renell:ión y espíritu crít ico por la mayor parte de los 
teóricos de la política _ Hobbes, Rousseau-, la Revolución francesa y 
el primer liberalismo del s iglo XtX, y esto pese a que había sido abando
nada por MOlllesquieu con su orientación sociológica. Y todavía se la 
encuentra en la Carta det Atlántico, cuyo famoso art ículo IH, según el 
cual _cada pueblo tiene el derecho de elegir la forma d e gobierno bajo 
la que desee vivir_, limila la elección a la república democrát ica a la 
monarqula parlamentaria; se supone así --quiz.:'i con cierto opti
m ismo- que ninguna nación escogería libremente la escla\'itud de una 
au tocracia, o podría ser inducida a ella contra su voluntad. 

( MolZtesquie"ib- Diríci lmen te ot ro teorema puBtico se ha mostrado tan 
te~e~ te alejado de la realidad C0l110 las doctrinas sobre las que se 
basa la clasificación de las formas o tipos de gobierno, E l camino para 
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una nueva orientación urgentemente necesitada está bloqueado por la 
terminología convencional. Los dos esquemas tradicionales de clasifica
ción son hoy comple tamente inútiles y probablemente ya en el t iempo de 
su formulación no estaban de acuerdo con la realidad . Indiferentes f rente 
al contenido ideológico incorporado a las instituciones gubernamentales, 
las clasifi caciones tradicionales se fija n tan sólo en la es tn.lctul·a ell:terna 
del gobierno y dejan de lado la propia dinámica del proceso del poder. 
Este defecto se explica por la circunstancia de haber sido considerada la 
mística del poder como un fe nó meno na tural del hombre rad icado en 
la sociedad e statal, y porque la magia d el poder estaba tan p rorunda· 
mente un ida a la idea de gobierno que no era posible c rea r, por medio 
dc insti tuciones, el contrapeso e¡ue lo neut ralizara. Sólo a algunos soña· 
dores ilusos --que, s i de algo, era n más conscientes d el elemento religio
so que del polític~ se les pasó por la cabeza la idea de establecer unos 
límites al poder gubernamental para proteger la dignidad huma(la y la 
libertad personal. Sobre el papel inell:pugnable y jamás pues to en duda 
que ha representado el poder absoluto, cualquiera que sea su h ábito, la 
h is toria universal e nseña: tras la desaparición del cons titueionalismo 
clásico en Grecia y en la República romana no parece haber surgido 
fuera del mundo occidental cri stiano ni la sombra de una institución po
lítica que hubiese l imi tado el pode r del gobierno. La única apa rición quc 
debe ser co nsiderada como una ell:cepción , el ccnsorado chino, IUVO un 
cuño más ético que polltico. 

Fue Montcsquicu, cuyo genio brilla más con e1lfanscurso del tiempo, 
el que concibió n las instituciones gubernamentales como el marco de or· 
ganización para el desenvolvimien to de las fuerzas sociales operando en 
la sociedad estatal _ habla del .c1i ma _ o del cespír itu de las Icyes--, 
acercándose de esta manera a la realidad del eleme nto poder en el go
bierno. Montesqu ieu amplió en dos pun tos la clasi fi cación tradicional de 
los Estados . a la cua l sólo se pOdla llegar -se segu ía pe nsando- a Ira· 
vés de las formas de sus instituciones gubernamen tales. Por una parle, 
atribuyó a cada tipo tradiciona l un p rincipio moral o idea social -hoy 
didamos un telos ideológico-: virtud a la democ racia , mode ración a la 
aristocracia y honor a 13 monarqula. Es ta consideració n ideol6gica reno
vó y modificó a Aris tóteles al unir el clemento cualitativo al cuan titativo: 
el error radicaba en que los valores fundamentalcs escogidos por Mon· 
tesquieu no eran adecuados a las correspondientes formas de gobierno, y 
que su material histórico no confirmaba sus principios. Pcro en su se· 
gunda innovación, Montesquieu mostró part icularmente su aguda capaci· 
dad de percepción: de la monarquía, y como una forma especial, separó, 
como ya en la Antigüedad lo había hecho Jenofonte, el despotismo como 
el ejercicio ilegal, arbitrario y tiránico del poder polí t ico a t ravés d e u n 
unico deten tador del poder. Nadie podrá censura rle el no haber podido 
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ant icipar la forma actua l de la ¡iran ia de un g ru po colectivo organizado 
como partido. Montesquieu contrapuso el despotismo a las fo rmas mo
nárquicas y republicanas que quedaban agrupadas bajo el concep to de 
«Estado cons titucional_, es deci r, en expresión modero:a, Es tado de d ere
cho. Esta nueva clasificación quedó coronada con su aná lisis del proceso 
d el poder que hi7.o época; la tr ilogía d e las funciones estata les o «pode. 
res_, y la necesid ad, deb ida a razones ideológicas. de establecer límites a 
d ichos .¡xxleres_ por m edio de frenos y con trapesos (los conocidos 
cllccks ulld balances de la posterior Cons titución americana)." 

Guglielmo Ferrero. - Una contribuc ión nueva y comple tamente origi. 
nal a la clasificación de los Estados ha sido llevada a C:lba por Gugliclmo 
Ferrero, el historiador italiano cuyos estudios sobre historia ro rnan:l yel 
cesarismo plebiscita rio bajo Napolcón le lleva ron a conoce r la importan
ci:a del elemento poder en el proceso gubernam en tal. Pa ra Fc rre ro, el nu
m ero de los deten tadores de l po::xle r no es esenc ial. El "alarde un régim en 
polí t ico no radica tampoco en su conformación como monarquía o repú· 
b lica . Lo real men te decisivo es la relación sociaps ico lógica e ntre los de· 
tent adores y [os dcst inatari-:..s de l poder. Para ser reconocido por [a masa 
de l pueblo e l gob ierno necesita es ta r d o tado d e auto ridad legi t ima. La 
nueva d icotomía de Ferrcro d is t ingue entre el gobierno legítimo y el revo
luc ionario. El renó meno d e l pode r será e nfocado a partir de la sit uación 
psicológica: ¿ teme e l gobierno a l pueblo, o, por e l cont rario , el gobierno 
es temido por el pueblo? E l gobierno legitim a se baS:l en e l consenti· 
mie nto voluntario, s in miedo y fuerza, po r parte de l pueblo: el gobierno 
revoluc ionario es tá obligado a apoya rse en la opresión por m edio de la 
fucr7.3, generando por tanto e l miedo. La liberación de l miedo es la liber
tad de ser libre; el temor esc1aviZ:l tanto a los de tcntadores como a los 
destina tarios d el poder. Aunque Ferre ro mismo conside ró a l gobie rno 
revolucionario como al peor tipo de todos, no pudo ignorar como his to
riado r que el gobierno revolucionario puede a lcanzar la legit im id:ld y, de 
es ta manera, no r malizarse. Cuando los destina tarios de l poder con e l 
transcurso de l tiempo se han acos tumbrado a l régime n y se dan cuenta 
de lo que éste efec t ivamente rea liza po r e llos, llegará el momento en que 
lo acepten como legit imo y estén di spues tos :l vivir en armon ía con él. 

Ni nguna de es tas clas ificaciones es hoy totalmente sat isfac to ria: nin
guna corresp :lllde comple tamente a las realidades de l proceso actua l del 
poder. Con la introducción del sufrag io universal ha des:lparecido la 
aris tocraci a como una forma especia l de gobierno. la monarqufa, que en 
su tiempo estuvo imbuida por e l m isticismo del derecho divino, no es 
hoy s ino u n pálido renej o de su pasado, como lo muestra la to ta l racio-

2. Vid. in!ra, Jl~¡. 54 y 5$. 
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nalización y dem()(' ratiución de las instituciones monárqu icas en Europa 
occidental. En los raros casos en los que se aprox.ima a la dictadunl, la 
monarqu[a no se basa en la magia de la rea leza, s ino en los tanques y 
fu siles dI! las fuerzas armadas. Tampoco el concepto de gObierno repu· 
blicano es una cat egoría univoca; esta fonna de gob ie rno puede identi· 
fi carse, como ocurre freCU(!lItelllente, con un dominio democrá l ico. Pero 
e l concep to de repúbl ica puede también com prende r un ejercicio autO
crático y tiránico del poder polí tico, carecicndo por esto de valor la 
distinción formal en t re m onarquía y repúb lica. La fo rma republiciUli!,.Po.JL 
gobierno puede ser hoy_J~structurl\ pru-a el m onopolio del poder por un 
único detentador del poder con un carácter bastante m ás absoluto que el 
rñomi rca d e t iempos pasados, y sin embargo.no podrá se r calific.'td o dicho 
régimen de m onarquía. La ma~r par te de las actuales monarquías son 
ta n democráticas como las repúbiTCñS-dc;;mocra ticas. Según las denomina· 
ciones de rcpublica y m onarquía, Gran Bre taña y la Arabia Saudí entra· 
r ían en la m isma ca tegorfa, m ientras que, po r o tra parte, habría que 
clas ificar en el mismo grupo a l republicano Te rcer Reich y los republi. 
canos Estados Unidos. En una palabra, las clas ificaciones tradicionales 
carecen hoy comple tamen te de sentido para valorar las formas de gobier. 
no segllO las realidades del proceso del poder que operan en ellas . 

Es ta actitud escép t ica ante u na clasificación basada e n la s imple dis· 
tinción de las ins t it uciones gubernamentales se fortalece s i se t iene en 
cuellt;. que la nueva sociologfa histórica de Mosca, Pare to, Miche ls y Max 
Weber - po r no ci ta r a GiO\'anni Banis ta Vico- ha most rado de mane· 
ra convincente que no exis te en absoluto una relación causa l ent re la 
es truc tura de l mecanismo gubernamen tal y la localización fác tica de l po
der. La d irección de cualqu ier sociedad estatal, independientemente de 
la inst ituciunal i7.ación de su .. forma de gobierno_, yace en las manos 
de una minorfa manipuladora constituida por los deten tadores del poder. 
bien los oficiales y legitimas, o los no oficiales e invis ibles. Es es ta mino
ría la que, como en toda o rgani7.3ción colect iva, maneja las hilos d e la 
maquinar ia estatal. Descubriendo a esa oligarqufa dominante y d irigent e, 
se pene tra en el nucleo d el p roceso del poder. Esta s ituación ext raordina· 
riamente complicada será s implificada, con su manera de pensar unilate· 
ral, po r los marxis tas a l presentar un esquema b lanco-negro de la clase 
capitalis ta dominante y el explotado prole tariado. Por o tra parte. la teo
r ía neopluralis ta de la d inámica sociocconómica y po lít ica t iende a 
insisti r en el supues to equili brio de las fuerlas socia les concu rren tes y a 
ignorar total mente la elds tencia de una clase d ominante. 

f 
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LA CLASIFICACiÓN SOCIO LÓGICA DE LOS E STADOS 

Cabría pregunlarsc s i u n enfoque sociológico no presenla un camino 
para salir de ese callejón s in salida que son las clasificaciones tradiciÜ" 
na les basadns en la forma de las ins tituciones gubernamentales, ¿Pueden 
dis ti nguirse las sociedades estatales t ras un ana lisis de sus estructuras 
sociocconóm icas? Cualquier sociedad estatal. histórica o contemporánea. 
presenta un pecu liar perfil. una especifi ca Geslalt (confo rmaciÓn) com o 
puesta entre o tros de e lementos etnológicos, geográficos. his tóricos, so
cioecorlÓmicos. Aun de ntro de una misma ramilia d e pueblos, se 
diferencian Italia de Francia, Noruega de Dinamarca 'Y Egipto de I rak . 
Consideradas, sin embargo, de una manera global, algunas de eSlas indio 
vidualid3des eSlnlales presentan gran afinidad con otras por razón de su 
estructura sociocconómica y desarrollo tecnológico. ¿Es posible encono 
trar denominadores comunes segü n los cuales cabria clas ifiC3r las socie· 
dades estata les, en lugar de agruparlas según las formas de sus instit u
ciones gubernamenwles, más o menos accidentales? 

Por muy suycstivo que d icho análisis sociológico pucda ser, esta cla
si ficación sobrepasa las posibilidades de nuestra actual preparación me 
lodológica . .Es evidente la reJ3ción causal entre la estructura socioecon6,. 
mica de esa sociedad es tatal 'i el aparato gubernamental que aquélla ha 
rormado. En este sent ido el determini smo económ ico del marxismo ap3-
rece como un principio de conformación indiscutible. Algunos ejemplos: 
la democracia direcl3 de la Ciudad-Estado griega, en realidad una oligar
quía, aunque con base amplia, fue sólo posible sobre el fundamento de 
una econo mía PJ'eindustrial basada en la esclavi tud . El Estado romano en 
los dos últimos siglos de la República e ncamó los intereses gubcrnamen
lales y económ ico.políticos de la nueva clase eeueSlre. La fra gmentación 
de la autoridad estatal en la sociedad feudal tuvo sus raíces e n la autar
qu ia de las unidades económicas locales. El parlamentarismo británico 
clásico, tal como fue ejercido por la al ta clase media entre 1780 y 1880. 
correspondió a l siS!ema de competencia económica del primiti\'o capita· 
lismo al que por ot r,j parte debe su nacim iento. La economía dirigida del 
capita lismo estatal so\'ié t ico no puede separarse de la téenica de institu
cionalización monolítica del poder en un partido, 

Sin embargo, por profunda que sea la impresión que deje el material 
his tórico, eS le será siempre insuficiente para obtener una teoría on tológi
ca raciona l dotada de la necesaria precisión para una clasificación com
parada de las sociedades es tatales. Por ol ra parte, los elementos de lo que 
cada vez se entenderá pOI' _clase dO!1linan te~ son demasiado indcterm i· 
nadas para que si rvan como categorías en una clasificación sociológica . 
Em píricamente, cabe distinguir ciertos determinantes sociales en el pro-
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ceso del poder como son Jos elementos militares, buroc~:il icos . ~a ~ i t ali s
las e indus triales, plutocráticos. comerciales, pro lctanos~ _senonales_, 
autocráticos. burgueses, agrarios. feuda les y c1érige>-t eocrátlcos del orden 
social. Además, puede ser pos ible que cualquiera de estos compom:ntes 
sociales esté en situación d e influi r de manera delcrminantc en la estruc
turo institucional de la maquinaria estalal y. por lo tanto, en su ro~ma de 
gobierno. Sin embargo, en la sociedad eS,talal ~oderna y tecnológica 1~~ 
l ipos .puros_ o .ideales_ han desapan!c ldo casI por completo, y persls: 
ten sólo en lugares alejados y aislados, como en :llgunos Est~d~ árabe:> 
y en la teocracia del lama, e n el Tibet agrario. Y hay que mdtear que 
estas pocas e:'l:cepciollcs desaparece n rápidamente en cuant~ se ponen en 
con lacto con los grupos tecnológicos occiden tales y comunistas .. 

COllsiderado sociológicamentc, el Estado moderno está ampliamente 
estandarizado, o se acerca a esa estandarización. Todas las sociedades 
es tatales en esta era de una nueva revolución mundial. se han conver· 
tido ---o'se están convir tiendo- e n unas estructuras p luralis tas en las 
cuales elementos industriales, capitalistas, socialistas, militares, burocrá· 
t ieos v au n clericales, corres pondiendo a las fu erzas sociocconómicas 
existe;ltes se encuen tran inseparablemente mezclados y confundidos. 
Tan to cl ~torga r a un d!!term inado ele!1l!!nto sociocconómico I.a cualidad 
de ser una o ¡cJ clase dominan te, as! como el califi car a una SOCiedad est a· 
tal como «mili tar ist a», .. feuda\. -un concepto particularmente equívo. 
co-- _teocrática •• etc., es generalmen te más una cuestión de apreciación 
subjeliva que el resul tado de la aplicación de métodos. científicos: Al ob
servador individual le puede parecer justo el carac tenzar , por ejemplo. 
a la mode rna sociedad estatal americana como «plulocrntica., al imperio 
alemán guillermino como una sociedad esta tal determinada por lo.s inte· 
re~s de la alianza entre la industria. burocracia 'Y militares, o al s istema 
sodé tico como . prolelario». Pero todas estas clasificaciones son arbitra· 
ria:>, dejando dI' lado, por Ot ra parle, el hecho de q ue el predominio de 
un detcrlninado elemento pluralista en una sociedad e sta tal constante· 
mellle fluctuante sólo puede ser tcmporal. Así, pues , habria que llegar a 
la conclusión de que las sociedodes esta tales como tales no podrian ser 
ordenadas en una consecuente teoría de c\asiticación , 

D 1ST RIBVC IÓS y COSCESTRAC IÓS DIOI. tlJlORC ICIO Df.!. l'O m, R COMO 8 .\ SE I''\II..~ 
¡;N,\ CLAS IFICACi ÓN 

Por lo tan to, sólo se pod rá obtener una üli! clasificación de los Es· 
tados a t ra\'CS de una inves tigación comparada de su s estru cturas reale~ 
de gobierno. En las páginas li iguicn tes se sugiere u~ n~e\'O e.nfOQue para 
suplir el necesitado criterio d e clas ificación, Es te en ten? radica en I~ mOl· 
ncrJ.~' forma de ser ejercido y controlado el poder polltlco en la sOClcdad 



r' 

50 PROCESO PO IJnco y 1'I1'OS DE GOBIeRNO 

es ta tal concre ta . L~ . dis l i n cióll entre la dist ri bución de l ejercicio y con
trol del poder polltlco y la concen traciÓn de l ejercicio de l poder que 
es tá libre de con lro l, c rea el cuadro conceptual para la fundamcnl~1 di
co.t~m(a de los s is temas políticos en const itucionaJismo y au tocrac ia. La 
u tilidad de este princip io yace en el hecho de que todas las rormas de 
~obicrno, lanlo de l pasado como del presen te, pueden se r ¡;3talogadas 
en ambas categorías. Se probará que la distinción ent re e l const ituciona
Ii,smo como, s is tema d e di s tribución de l ejercicio del poder, y la autocra
cIa como sis tema de concenlf3dón del ej ercido del pode r , cons tituye 
la clave con cuya ayudn c ualquier régimen polí tico puede ser ubicad o e n la 
cat egOI'Í:t que a él le corres ponda, Importa sin embargo hacer una impa r
ta ~ t e re~,erva; dado que la evolución polít ica no es un proceso mecánico, 
c~ lsten tipoS con rasgos ins ti tucio nales lomados de ambos sistemas, 

..collstiJucioluzJismo, El ESlado const itucional se basa en e l principio 
d,e la ~istrihución deLR~cr. la <ffiIribu ción del poo'crexiSíecuando va
n o s e IIldependie n tes detentadores del poder u ó rganos esta tales parlk !
p'a n en , la rorm ació n de la ,volun tad es tatal. Las fu nciones q ue ~s J lan 
Sido aSlglladas eS.!!lLSOmegd:iS a un rcspectivo_conlrol a t ravés de Jos 
o tros dCtentadorcs del pode r; como está dis t ribuido, cI-~erc icio del po
de r político está necesariamen te controlado. Es una verdad de Pe ro 
Gru llo que donde dos cabezas t ielle n que tom ar una decisión u na sola 
no podrá prevalecer co n s u opinión, 

E s c\'iden te que no ser ía co",'en ie n te - y prác ticamente para lizaría 
lodo_ el proceso del podcr en la polílica _ si todas las acciones, sin ex
cepCión, de cada detentador de l podcr es tuviesen some tidas a d ichos con
I r~ l es, ~ra ser independiente, e l detentador del poder necesita una am
plia ~ulonomla, es decir, debe ser capaz de actua r sin u na in lerfere nci 
ex ten or, Cada específica forma de gobicnlo,se basa e l' el grado o IIZ cdid"j 
tle alllollomía y respectiva imerdcpendcncía de los di/cremes delemad;;!t. 
res del poder, Por otra parle, l de los d iv.cr . ..J 
sos de tentad~r~s d el poder sc.r I simét rica y 
per!e.c ta me_nte Ig,ual, Corno se expondrá en el próximo capítulo, 105 dive r_ 
sos ~I~S de gobierno de n t ro del sis tema polit ico de l COllst iluciona lismo 
se dls l zngue n por e l d ifC l'ente peso que la co nst itució n y e l proceso fá c ti
co del pode,r as¡~nan a los diferen tes de tentado fl;:s del poder. Según la 
~specHica sztua,clón ~ nstitucional . e l grado de autonomía y respectiva 
I n terde~ndenc la es I~ualmcnte variable , Exis te menos independencia y 
mayor IIllerdependcncl3 cuando el gobierno está incorporado en la asam, 
b lea como parte in tegran te -in te rdependencia por in tegraci6n_ como 
ocurre en ,el parla menl3 r is mo, q ue c ua ndo e l gobierno y e l pa r l3rnento 
son prác tIcamente autónomos - interdependencia por coordinación_ 
como ocurre e n e l pres idencialislllo ame ricano, 

ANA TO.\l (,\ om, I'ROCESO GUOURNAMENTA L 51 

En e l marco d e la técnica del poder d ist ribuido y, por lo tanto, con
trolado, exis te un ci rcuito abiel'to del pode r en el cua l las ideologias que 
compiten y las fucrL:ls sociales que las apoyan circu lan libre e igualmente, 

El proceso de l poder en ta l sis tema polít ico es pluralista y d iná m ico. 
~~tuc ion_ali smo :~rac tcriza a una sociedad e!!ata l basada e n la 
Iigertad e iiUiIaaóy que fu nciona como E s tado d e derecho" 

Autocracia, - En el sistema polí tico opues to ex iste un solo detentador 
del poder; és te pued e ser una persona (dictador), una asamb lea, un co
mité, una junta o un partiflo, Dado que no eJliste n ingUn dcten tad <;J r del 
poderíñdcpendie11le d e él, e l eje rcicio del poder no está d ist ribuido, sino 
concentrado en s us m tlllos, Tampoco se encuen tra ningún control efect ivo 
sobre s u poder. E l monopolio poUt ico del un ico deten tado r de l poder no 
está somet ido a n ingún í ímite cons titucional ; su poder es a bsoluto, Este 
s is tema poTít iCo tiene necesa riamente que funcionar e n un ci rc uil.O cer ....... -
do del poder. ell e l c ual se excluye la competencia de otras ideologías y 
de las fuerzas soc i:l.les que las propugnan, El s iste ma político de concen
tración del ejercicio del poder será denom inado _au tocracia _o 

'\coll jiguraciollcs illtcrmcdias!-~Clas i fi cacioncs complejas no cumplen 
s u fin y 'la d icotomia que aqui se expone de la autocracia como concentra' 
ción y de l cons t itucionalismo como dist ri bució n del ejercicio del poder 
puede por lo me nos vanaglo r iarse de su sim plicidad , La inmed ia ta as igo 
nación de UII de te rminado régi men polít ico a s u correspondie n t.e catego
ria se d ific ulta frecuentemente porque a lo largo del desa r rollo h istórico. 
e lementos de l siste m a polít ico autocrático y cons t itucional se combi na n 
y se une n, En as fonnns ..híhridas-O.lntcr.mc.diaS-5urgcn frc<:ue ntemente 
en épocas de t ransició n de un sis te ma polí tico a o tro, bien c uando la 
autocracia se desenvuelve hacia el constit ucionali smo, o por e l contrario 
cuando un Es tado que has ta a ho ra estuvo regidO cons t ituciona lm ente 
adquie re la forma autocr.i t ica del ejercicio del poder ," Este t ipo hibriP9 
aparece en nuestros días CO Il g ran frecuencia porque los .regitnenes auto
c rá ticos tienen la costumbre de encubrirse adoptando técnica s y p l'ocedi
m ientos tomados del cons t itucionalismo, Buen ejemplo de este fe nómeno 
lo ofrece e l ESlado p seudocons ti tucional neopresidencialis t:'l l:'In to en el 
ámbito sovié tico como en el ambiclZte lati noame ricano de nues tro tiem
po: la rolzón íntima de este mime tismo yace e n la validez que en nues t ros 
dias se otorga a la legit imación democrát ica del poder polílico, Pa ....... pa
recer respetable an te el mundo, y q uizás, aunquc c ueste crecrlo, también 
ante los som etidos a s u pode r , e l régimen autocrático o auto r itario se 
s iente o bligado a someterse por lo menos externa y formalm ente a la uni-

3, Para una exposición detallada de esla compleja si luación en relación con el 
alÚlisis sobre t't Esudo aulonu.rio. "id, infra. pag. 76 y ss, 
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versa lmente aceptada ideología d e la soberanía popular. Esla situación 
hace frecuentemente dific il la larca de clasificar un determinado régimen 
polfticO en una de las dos categorías generales. Dado que el texto consti
tucional en estos casos es deliberadamen te semántico, tendrá que p roce
derse en cada caso a un análisis empírico del proceso ractit o del poder.' 

LAs T~CN ICAS I'USCIOSALES DEI. COSSTlT UC IOS ALISMO y DE LA AUTOCRACIA 

Existen, s in embargo. ciertos puntos de apoyo para facilitar la ident i
licación de un s istema politico y de las formas de gobierno abarcadas 
por él. ~da sistema P.Qli tico utiliza mu determin~y uliarc1.1&· 
okas polít icas que generalmente son ~chaz~~as por el otro sistema. Se 
debe traer aqunr col¡acióñ la dist inción anteriormente hecha entre idt.."U
logías e instituciones ~ y que será completada por la disti nción cntrc ins· 
tituciones y técnicas. Las instit uciones sop dispositi \'os organizadores 
m ontados para la rea liza~de las funciones que les es.tán asignadas.» 
A manera de e jclnplo, e l parlamento sirve como ins titución de la legis. 
lación y del control del gobierno; la ins titucion detas fuerzasar~adas 
y la insti tución de la polida protegen respectivamente la seguridad ex· 
teriol' y la interior; los tribunales r:csuelvclI los oonmctos de intereses 
que surgen al aplicarsc las normas legales. ! 

Para el cumplimiento de la tarea que le ha sido cncomendada, la 
correspondiente institución desarrolla determinadas técnicas y procedi. 
mientos adecuados a esta especifica función. Para hacer esto más claro: 
la asamblea parlamentaria es tá organizada en sesiones plenarias y comi· 
tés para llevar a cabo su función legiSlativa. Trabaja para ello con un 
de terminado procedimiento, llamado .parlamentario_, compuesto de mo
ciones, debates, deliberaciones y votaciones. Ninguna otra técnica seria 
susceptible de realizar la tarea parlamen taria. La burocracia de la admi· 
nistración pública -y por lo demas, cualquier otra buroc.racia- funciona 
asignando determinadas tareas a determinados funcionarios que, si bien 
las resuelven bajo su propia responsabi.lidad, permanecen som el idos a 
una supervis ión je rárquica y al control por parte de sus superiores. El re· 
clutamien to y ascenso de los fun cionarios, asl como el descfl\·olvimien to 

~ . Sobre la ctasificación de tas constituciones en nomllth·as, nominales y 50: ' 
mínticas. vid. i"lro, P~I. 2t6 Y $5. 

5. Vid. slIprll, pá¡s. JO y 31. Cfr. tambiéu lúRI. L.oc\\·e.;S1EIJ', cPoliticat 5ysten\). 
Idcologles, and lnSlllUtlons and Ihe I' roblem of their Circutat iou. , en Wut...,u I'oli . 
tiea/ Scimct Q""rlerly, VI (1953). páll . 696 Y ss. 

SIl. En la L'tlición in"lcsa (¡¡jg. 32) se encuentra el ténnino o rga"it fl¡imwl, Ira.. 
ducido al alemán par orgMti$a/orise ll (I'á". 29). J. lK:AS VEROO, REP. 108. P:lll . 39, h:. 
lraducido eSle I~m\ino en su ei la de la definición de Loowenstcin pOr or¡¡anÍ7.ad .... r. 
J. l1li P,.~c.', w s U'glmClles pol/acos, 1%2, págs. lOS, 110 Y ss. , emplea el lerrnUl<> 
.orl~n¡l3ciollal . pa ra desi lnar la realidad de . 10 politico •. 

, 
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dd aparalO burocr;;Ítico cstán regulados por norm as concretas. Los tr~bu. 
nales descmpcñan su función jurisprudencial con la ayuda de las téCnicas 
de celebrar ses iones, in terrogatorio de partes, tom3 d e pruebas, interpre
tación de la ley, subsunción del caso concreto bajo la norma general. 
Estas técnicas espedficas no son intercambiables; n i e l parlamento pue
de funcionar por medio de una subord inación j erárquica, ni la bu rocracia 
por medio de deliberaciones pollt.icas y decisiones mayoritarias.. . 

No será s iempre fácil d is t inguir entre una ins ti tución y la técnica utl' 
Iizada por ella. Los partidos politicos , por ej emplo, podrian ser consi,de. 
radas únicamente como la técnica de m ovilizar y capacitar para la acctón 
política a l electorado. Pero al mismo tiempo se han convertido, i~du~a· 
blemente, en auténticas instituciones pollt icas: en el Estado constitucIO
nal manejan las elecciones y de terminan la pertenencia a l parlamento y la 
composición polí tica del gobierno; en las autocracias totalitarias, el par· 
tido estatal se ha convert ido en una ins ti tución oficial fusicnada y foro 
mando una· unidad con d Es tado y e l gobierno. 

El caractcr dc una determinada forma de gobierno puede ser frecuen· 
t~mentc reconocido en las especificas técn icas con cuya ayuda operan 
sus ins tituciones. Autocracia y cons titucionalismo han desarrollado sus 
propias lécnicas que no enca jan en la estructura teológica d~l s i st;~na 
político opuesto, y que cuando son t raspl¡¡lItados a otro medIO pOht lCO 
no producen los resultados espcrados. 

Entre l a~ tccuieas característ icas del sistema polít ico del const ilucio
nalismo se encucntran en primera linea las elecciones, en las cuales di· 
\·crsas idcologías, representadas por candidatos y partidos. luchan por 
obtener el \ '0 10 del elector, el cua l, por su parte, puede elegir libremente 
l'nt re las posibilidades que le son ofrec idas. Absolutamente indispensable 
es la libertad en el acto de votar, el sometimiento del parlamento bajo 
la decisión de la mayorfa, la inam ovilidad de los detcntadores del cargo 
durante la duración prescrita legalmcnte y la respectiva consulta y cola· 
boración cn tre los d iversos dclentado res del poder. En una palabra, do
minan formas de conducta política que se basan en la persuasión y la 
comprensión, así como en el toma y daca de ese recíproco ajustam.iento, 
tal como lo exige el respeto de la mayoría a los derechos de la minoria. 

El telos del sistema poli t ico de la autocracia, por olra parte, genera 
unas técnicas politicas completamente diferen tes. Se basan en la orden y 
en la obediencia --<1rden emitida por el único de tentador del poder y la 
obcdiencia p restada tanto por parte d e los dest inatarios del 'poder como 
por parlc de todos los órganos subordinados, que han sido creados por 
el imico dctentador dcl poder en razón de la división del trabajo y de la 
ejecución de sus órdenes. La relación entre orden y obediencia está 
tomada de la técnica de las fuenas arm adas y rige necesariamente para 
.!sta s también en el Estado constitucional. Ningún ejército puede ser di ri· 
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gido por medio de d eliberaciones, discusiones y decisiones mayori tarias, 
c~mo los grupos de combate anarquis tas en [a guerra eh-iI española lu
v ieron que aprender pa ra su propia desgracia. La autocracia moderna 
es tá d~da. por~lIo . de un inc2!1fundible cuño n! ili tar •. La subordinaciÓn 
d e loaas las funcio nes estatales bajo el mando de un uoica d Clemador 
d el poder CS, por lo lanlo, inherente a una jefatura estatal autocrática. 
A CSIO corresponde el hecho d e que e l nombramiento y_cesc..dc los [uD.;.. 

d onarios yace en la discrcdonalidad ~ico detentador del podc r,-asi 
c~mo la im'cst idura de los miembros de la pseudoasa mblea parlamenta
na , que serán designados por e l pal'tido único o por otros proccdimien
lOS autoritarios. Característ ico de la est ruc tu ra-del Es tado cons tituciona l 
cs el consentimiento otorgado desde abajo, que se reali7..3 a través de la 
celebración de elecciones y en las decisiones mayoritarias. Coacción desde 
ar!".iba es, por cont ra, la ineyitable técnica del proceS!> del poder en 9..
a!:l~oc~cia~ Para decirlouna vez m ás, la técnicaJlºm i n_ant~e la orde~ 
la. obediencia está rrecucntcm~ntc eamunada por elecciones apareñíeSlns-· 
J!.lradas por la técnica d el Es tado cons titucional, las cuales. sin embargo, 
no afectan a l monopolio del poder ej ercido por el detenlador único. 

-{-
UNA A:iTlGUA TEORíA: LA _SE PAR AC i ÓN_ DE PODERF.s 

La dicotomía fundamen tal aqul propuesta de dis tribución y concen. 
tración en e l ejercicio del poder polit ico sugiere un examen crít ico de 
uno de los dogmas polí t icos más famosos que constituye el funda mento 
del cons titucionalismo mode rno: ~í llamada _separación de pode res ... 
esto es, de los -pode res_ legislativo. eJeeuh i'<f)'j u"dl t i3l : El ·dogma-de la 
equiparación del cons titucionalismo y de la separación de poderes eneoll
tró su fo rmulación clásica en el articulo 16 dc la Declaración francesa de 
los derechos del hombre, de agos to de 1789: _Tou tc société daos laquelle 
la garan tie des droits n'est pas assuréc e t la séparation des pouvoirs dé
tenninéc. n'a poin t de cons titutio ll ,_ Y en la Asamblea cons ti tuyente. 
LaUy.Tollendal explicaría con lógica convincente que tenia que haber 
tres -ni más ni Illcnos_ poderes separados: .. Un pouvoir u nique finira 
néeessaÍl'cmcnt par dévorer tou t. Deux se combatrraient jusqu'!¡ I'un au
rai t ecnsé I'autre. Mais t rois se ma intiendraient dans un parfai l éq uilibre 
de man iere q ue s i deu,'( lut leron l ensemble. le troisiemc, égalemenl inte
ressé au mainlien de I'un e t de I'au trc, se jo igne a celu! qui es t opprimé 
contre qui opprim c. el amenc la paix en lre 10us,_' Es ta manifes tación es 
una pcrf,:cLa ilus t ración del pensar mecanicista, al cua l de be su naci mien-

6. Sesión de la As:>mblca Na.cionat <le J I de agOSto de 1789. cilado por J UU$ 
Lo.I'ERlu t lll!, Ma",,,~1 d e d roi/ cOlls/i/lll iorrrrd (Paris, 19-17), pá¡. 630, nota T. 

• 

ANATO.\flA DEL PROCESO GUBERN~MENTAL ss 

to la doctrina de la separación de poderes. La unión del prin~ipio de la 
separación de poderes con la idea de garan tizar la libertad individual, es 
obra genuina de Montcsquicu, el cual la habla tomado a su vez de Locke: 
sólo cuando los diversos detcnladorcs del poder son independientes en
tre sí y se con trolan respectivamente, dándose de esta manera el jaque 
-le pouvoir arrete le pouvoir-! Jos destinatarios del pode r estará n 
protegidos del abuso del poder por parte de alguno de sus detentadores. 
La :lplicación de esta teoria en las cons tituciones americanas posteriores. 
tanto la federal como las d e los Es tados, pro\'iene de esta misma fuente 
espi ritual. 

Desde entonces , el principio de la sep3ración de poderes perlenece al 
bagaje estánda r d el Estado const ituci onal.:..!!!f:lu!;!oJ.;Unás joven colección 

.m. cons tituciones después de la segunda guerra mundial se mantiene fi r
me en dicho principio, sin tener en c uen ta su superación y alejamienw 
d e Ih realidad en el siglo..xx4 Un s imple vis tazo a la forma más corrien
te de gobierno. el parlamentarismo, hubiera podido convencer a los auto
res cons tilucionales de que el poder legislativo y e l ejecutivo no están 
separados ni personal n i funcionalmen te. Los miembros del gobierno SOII 
m iembros del pa rlamen to; se ha producido. pues, una integr ación de es
tos dos podcres_ Si n embargo. es necesario reconocer que no sólo cuen ta 
el hecho de que dogmas arraigados no pueden ser fácilmente descarta
dos, s ino que las razones para est:l ac titud cOllservadOl·a de las nuevas 
eons tilUciones yace en las dificultades casi insuperables de fo rmular la 
nueva conformación del poder en el texto const itucional. 

Lo que en realidad s ign ifica la así llamada .. separación de poderes ... • 
no cs , ni más ni m enos. que e l reconocimiento de que por u na parte el 
Eiraáo t iene que cumplir deter:.minadas fu nciones -el problema técnico 
de la divisiÓn del t rabajo-- y que, por otra. los des tinatarios d el poder 
salen beneficiados s i estas funciones son realizadas por diferentes ó rga
nos: la libertad es el lelos id<.'Ológico de la teorla de la separación de 
poderes. La separación de poderes no es sino la fo rma clás ica de eltp re-
sa;Ta necesidad~d~stribuir)' controlar respectivamen te el ejercicio deu ..-l ri 
puPer político. Lo que corr ientemente. aunque erróneamen te, se suele J-/-
designar como la separación de los poderes es tatales, es en realidad la ' 
d istribución de d e terminadas_ful/cioncs e~t~lcs a di ferenles órgano!!: del 
Es tado. El concepto de " poderes_, pese a lo profundamente enrai-zado 
quecstá. debe ser entendido e n cste cont ex to de una manera mcra mcnle--

7, la eltposktón en el lU lO hace rderencia at hmoso capÍlulo VI del libro XI 
del Es prit des 10;$. 

l . Para un CltllfllCn rC31is la de la dOClrina • .1<: Montc5Qulcu, cfr . K.lKL l.uI!.. 
WL'¡~.IN , .,The Ba lance belween Le¡iSlalil'c and ElIL'Cut i\'c Power : A Sludy ¡n Como 
par,¡ l ive Con~ t i lu t¡ona l law~, en U",iv"$i/y 01 C";"D6.0 La", Re .. i~ ... , V (1938), 
p;1¡. 538 y ss, 
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11gu r3 Ii \'3. En la siguiente exposición se preferirá la expresión "separa
ción de funciones_ a la de .separación de poderes •. 

Es necesario tener bien claro que el principio de la necesaria separa
dón dc las funciones estatales según sus diversos elementos substancia
les y su d is tribución entre direrentes delenladorcs, ni es esencial para el 
ejercicio del poder político, ni presenta una verdad evidente y válida para 
todo tiempo. El descubrimiento o invención de la teoría de la separación 
de fun ciones estuvo determi nado por el tiem po y las circunstancias como 
una protesta ideológica delliberaJismo polÍlico contra e l absolutismo mo
nolít ico ele la monarqu ía en el siglo XV II y XVII I. Al desmontar el Levia
tán en sus di ferentes elementos, el raciOnil lismo liberal quería destnlir el 
misticismo estatal del absolutismo divino de la monarquía. Es te proceso 
recibió su cuño especifico ante la necesidad ideológica de establecer y 
proteger la libcrttld individoal. Sólo el liber tllismo cons ti tucional ident i
ficó la libertad individutl l con la separación de _podcrcs •. Es to queda 
tlelarado por una bre\'c digresión histórica. 

Es curios9_obscrvar que e l constitucionalismo de..!a An tigüedad fun· 
cionó sin la separación de funciones y frecucn temente en co~fIiclo con 
dicho principio. Es cierto que tanto en la polis como en la Repú.blica 
romana se as ignaba;; determinadas tareas a fu ncionarios ck-gidos; s in 
embargo. fu nciones materialmente di rerentes --ejecución, legislación, ju
dicial- es t:lban frecuentemente unidas en la persona de una misma ma
gis t ra tu ra. Los griegos no parecen haberse ala rmado ante el hecho d;: que 
la ekklesia ateniense reali7.ara s imultáneamente funciones legislat ivas, eje
cuth'as y judiciales, aunque por razones prácticas -para evitar colisio
nes temporales y en interés de la división del trabajo- estas' ac tividades 
cstaban a cargo de diferentes com ités y departamentos inferiores. Tam
poco preocupó al alto sentido de jus ticia y rec t itud de los romanos el 
hecho de que la magis tratura -<:ónsul, pretores, ed iles, tribunos del pue
bID- reuniese estas tres fun ciones. Probablemente, la razón ínlima de 
esta indiferencia fu e el poco in terés que el consti tucionalismo clásico 
IU VO por la libertad, centrándolo todo en la igualdad an le la ley y e l Es
tado de derecho. Ni la poUs griega ni la Reptiblica romana reconocieron 
derechos del individuo inviolables para e l poder estatal. Frente a la ideo
logía del constitucionalismo liberal de la época moderna, la separación 
de funciones y su as ignación a d iferentes ó rganos esta tales no fue, para 
la é t iCa polít ica de los ant iguos, un principio esencial en su concepción 
del Estado de derecho. 

Hay teóricos de la polí tica que pretenden haber encontrado en la 
Polít ica de Aristóteles el núcleo de la moderna separación de poderes.' 

9. La exposición hace referencia a la Po/iliclJ IV, t279 b 1289 b 20. Crr. lam· 
bien IIU loUSS Rf.II~I, G .. sc/,¡c/lle da SlulJI¡redrl)\I.;suuschlJ/r ( Lelpzi¡. 1896), pági· 
nas 84-&5. 
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El Es tagi rita dist inguió tres p arles o segmentos --el término grit!go es 
\Ioip«t - en las funciones estatales -""Ca ~tltn.aIlEYOY upi ""Cay l OtY';'" 
( _las deliberaciones sobre asuntos de in le rés.com(m -); ""C O ~2p¡ ""Cd.; and.; 
(_la organización de cargos o magis traturas_ ); y d "r.€pi 8ílla1;oy (_la (un
ción jud.iciah). No se puede d ejar de admirar la modernidad d el padre 
de la ciencia polflica , cuando a l principio de esta exposición declara que 
la diferencia entre las diversas constituciones --es decir, en expresión 
moderna, diversas formas de gobie rno- yace en la diferente disposiCión 
de estas tres fun ciones estata les. Sin embargo, la comprensión a ris totéli
ca de la diferencia entre estas categorfas no puede equipararse con la 
exigencia ac tual de separación de fun ciones tal com o se ha pre tendido 
deducir del texto en cuestión. De la exposición que sigue a las ci tas m en
cionadas, resulta que Aristóteles in tentó - lo cual ya es en s í m éri to con· 
siderablc- un aná lisis de las funciones estatales según su subs t tlncia. 
Nada permite deducir que Aris tóteles observase empiricame nte o d escase 
tcóricamente la atribución de estas tres funciones a diferentes órga
nos o personas. Y justamente en este punto yace la importancia ideoló
gica de la doctrina de la sepa ración d e poderes del liberalismo constitu
cional de la primera época. E.~_1J9.0_naljsm~d~.Ja AntigüedAd no se 
adscrib ió a la teoría de b separ.lción de poderes. 

DISTRIBUCiÓN DEL PODER \' T il.CN ICA DE LA REPRESENTACiÓN 

Cualqu iera que sea el valor de l d escubrimienlo aris to té lico de la se
paración de fUi1ciones -si fue esto lo que él descubrJó-, el hecho es 
que se perdió par.l la posteridad. Dura nte el milenio, y más todavía, que 
s iguió al const itucionalismo griego y rom ano, e l monarca absoluto ejer
ció e l poder concentrado, por derecho o por fuerza, y reunió en su per
sona las tres fun ciones, aunque por razones práct icas las delegaba seg(m 
su arbitrio a funcionarios, autoridades o consejos subordinados. La con
centració n del poder en un do m in io absoluto fu e regla genera l durante 
este periodo, prescindiendo de algunas excepciones en las ciudades ita
lianas del m edioevo y en algún otro lugar. ¿Por qué nació, pues, en e l 
umbral dc la. época cons titucional, la tcorla y la práctica de la separa
ción de funciones y distribución del poder , convirtiéndose en un hito de 
la historia política de la humanidad? Se. va a intentar a.quí contes tar a 
esta pregunta con una nueva teoría. ~E.e la disJ ribución. dcl_poder 

está esencialmente u nida aJa.1eoria-Y_eráetica 4!:. la '~~~~~~t~~ 
com o a la técnica gubernamental qu e se ~sa en ella. ~ 
d ica de la reÉFesentación es que los representantes _,;¡¡ilq que sea 
la manerade Sllrnvestídi:ifif:--mibc"ñ""'"pOr" adelantado el encargo y la 
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aulo r i7.aciÓn de ac tuar: conjuntamente en nombre de sus represen tados, 
y ~d·c ligarles por sus decisiom .. 'S colcc t lYas. La técnica -d e la representa
ción potitica fue comp le tamen te d esconocida en la Anti gilcdad y en la 
Edad Media. Si hubiese ex.is tido antes, los agudos juristas romanos, a los 
cuales les era completamen te ramiliar la relación del manda to. la habrían 
t ratado e incorporado en su sis tema .lo En los Es tados cons t i tucionales de 
la Antigüedad , en Grecia y Roma, se celebraron frecuen temente eleccio
nes para cubrít- determ inados cargos unidos a dc tcrminóldas funciones ; 
es ta técnica fu e escogida por la o l'ganizadón de la Igles ia católica y de 
sus órdenes religiosas . que sirvieron as í de importante lazo de unión, 
Pero en absoluto se puede equiparar elección y represen tación. aunque la 
elección es una técnica indispensable en un au téntico. es d ecir. no sólo 
s imbólico. p l'OCCSO de represell tació n, Sólo en un sen tido s imbólico. Jos 
magistrados e legidos «representaron _ la autoridad de la comun idad es, 
latal y la masa de los des tinatarios del poder, En ü!t imo término. Jos 
mandaban, 

Por ello, no es una mera coi ncide ncia Gue la aut éntica separación de 
las funciones estatales y su atrib ució n a separados de tcnladores d el po
der, tuviese que espera r hasta que b técnica de la representación fuese 
inventada, o m ejor d icho, descobie rla. Al final del siglo XI\' , coando el 
feudalismo se c :oo:tingu ia. surgieron c,lsi !SImultáneamente en divcrsos Es ta· 
dos de Europa occidcnt;ll -sobrc todo. en Espaiía (ArngÓn. Cas tilla. 
Ll.'Ón)," Francia e I nglatcrra- ins tituciones rcpresen lativ:ls, bien en vir
tud de del iberada im itllción, o lo que es m as p robable, en vir tud de la 
le)' de convcrgencia, S igue s iendo una de las con trO\'ersias más fllsc inan· 
tes de la his to ria política cómo ocurrió realmente este fenómeno, sie ndo 
tanto más r roblemático por el hecho de que no se fOl-ma sen dichos cuer
pos representa t ivos en ningün ot ro medio est ruClurado fe udalmen te, como 
Egipto. Bizando, India . Japón. China o el mundo islámico.u Las teorías 

lO, Parc:cc que la polé mica &obre el tema no t len ... fin. cfr. 1 .. recien te uposi · 
ción de J . A. O. URSE.", Represenlalj,'e GO"unmen , in Greek omi Romo" lIislo, y 
(Berkdey. 19S5). pág . 126 Y SI .. que es la n e rudila eolOO pO<;O oonv il'lCCnle. l..o$ gran
des terralenientes y lo!< runcionarios que 50' reunieron en los consejos provinc ia les 
de la última época del Imperio romano no repn:sentab.¡\n a nadie. nada más que a ~r 
mis mos, Y cu a ndo su s ac uerdos afc:ctab~ n talllb ién ~ 105 destina tarios del pod.::r Qtle 
no estaban representados e ll la as~mbJe a. esto em sólo eOf\se<:uen ei" de Su pode r 
fáctico, pero m .. como conSCCUCTICia jurldica. 

11. La lransfonnac: ió n de los consejos feud ales de Jos reyes e n España - Ára rón, 
Cas tilla , león, Calalui\a_ en autém icus e u erpos represenlat i,..,5 eSlá menos ¡-'Vesli· 
lIad~ y '$ me nos im'esli , ahle que la 511uación semeian te en In, ta te rra y Franc13 
(se encuenlra a lgu n malerial en MMU\! R . M~DD€s. Po/i rical TI,,~or,. ond LAw in Me· 
dievol Sp¡¡ilr. Nueva York, tl}30, pág. l59 Y ss, ), Las instit llc ion ':5 rc pTesentllti\'3$ 
pucden, 'luids, haber sur&ido , imulláneamente :. la 5u slitución de IQS fuer05 -derl,.~ 
c ho consu': ludinario- por 10$ principios mejor e laborados <k-l Código de Juslinia l\O, 

12. RUS II10S CocLIOMS (edilor). " e"dalisrn i" lI islo~y (Prince lon, N. J ., 1956), 

ANA TO,\lfA DE !.. I'ROCt!SQ CUBER.'olAM I:NTAL 

" ~l~~~t~!~~r~~St~a~ sido e~p~es tas con cier ta periodicidad para aclarar es ta 
según la'c 1 lona romantlca. profesada ingenuamente por Mon lesquieu 

~~ j:~:~~~;n ~:~!~;2~lt ~~:~~t~::í: uSe
U
, :~ií~o s:n f ~~~t~O;~ U;t all~~:ó;~:~~ 

a . . lita , ° la SUpoSICiÓn de que la tradición de las 
sambleas provlllcla les «representati vas_ de la últ ima época dcl im . 

rO I~lano, sobreviviend o en el subconsciente. volvieron a renacer c:;C;: 
;.;:~~: ~n la

t 
Galin, La te~r¡a más moderna, y probablemenle la más ~ 

. '. pun a a I.a recepCIÓn por las organizaciones secula res de las léc
mcas represcnlat n'as que dcsd h . I 
en la Iglesia católi ,e aCla arg~ .tiempo es taban cstablecid:lS 

ca y en as órdenes religiosas." 
l~rafces ,de la técnica representativa no pueden ser eSlablt:ddas hoy 

c.on t a claridad; se p rOdujo el siguicntc proceso sobre e l cual es 
:~cu larmente !Signi fi cativa la situación en Ingla terra ; " al final del ri= 

\ eudal, cua n~o la corona es taba necesi tada; de dinero, los dele ~os de 
~~sr~a.p~s SOCI!lIc~ podcro~as financiermncn te que estaban convoc~do!S por 

I d ' ), e em:lJ~C tparon - probablemen te en virtud de los primi livos _ 
lOS de comunicación d e l ' . me 

hablan rccib'd - as .lns~ nrCC IOllc S y manda las impera t ivos que 

L b
",· I o, y tomaron alll mismo sus decisiones baJ'o su propia res-

po nsa I Idad De e" b '" 
O 

~ ........ • " a ma nera o Igaron y .- repreScntaron_ a los .,upo' 
us ..... lacloncs ( e persona d i ' r" " , ,s, e os que eran pm·[.:l\'OCCS y mandatarios, 

f ~alqu !.:!..a 3.,ue I.l~a SIdo el origen de In técnica de la I'cprcscntación 
;:'~een tOI~~ caso la c~ndici6n previa e ind ispensable 'para dis tribuir c i 

r po ItrCO en tre dlferentcs det entadores del pod D ' " 
glos siguien t ~ er, urante os Sl
E eS euos ~rOmetcdores comienzos fueron aplas tados e n toda 
u~opa por el abSOlu t!s,mo monárquico, que m ontó cada vez con más e fi . 

cacta su apara to ad,nmtstrat i\,o cons tit uido pot· ulla b . _ 
nal formada I d h urocracla profcslQ
to se elevó ae l:a

e ca~rec ~ r~mano. Solamentc en Ingla tc lTa, el p:rrlamen. 
egona e separado e independiente d e tentador del 

;:d~r. represell.tando los inte reses financieros y territoriales, Si n estar 
cata m~nt~ ~omrna.c1as por la corona y en frecuente oposición a e ll a es tas 
~as s;;:la ~s aSpi raron a una legítima panicipación en el proce~o del 

e r. n Virtud de un sabio aUlocontrol, el parlamento, como ins t itu_ 

IJ e rr. lm Mou 101 . Les orilf le r ' 
bérati\C>. modernes. ~~ ·Re,~.e lit " S ,re LII,eu~ d e,s tcchniquc$ é leclorales et d éli
(N. S,l. Nr. 10 (195,h P~II 106 :~~Ol,mlllte dl~,slo"e pa/i,ique el conS/;"lliom,dlc 
G XJ\·erllCmIln t de.s co'mmu~a" I r!~ rdiK¡~1l C5pe<: rat pág, I~t Y ss.; del mismo. «L..! 
en Rev"c: (~o"roist de scie"ce poliriqll;.uilS (~~;lIne ~,ype de &m~"erf\em~nt mixle., 
forme orrgmaJe du gou"erncmcnt d 'S ho G; p g, JJ5 y 5$., del mismo, , Ul1e 
rel;lI;euscs., en Re.·",! i",erlllllio,Ul/; d :;lIl~c,: l!:om'cl'ncmCnt des communautés 

t4 , V. GWi'lQl L, IIMI:ISS 1'he :' . ' 011 CO"'(HI ' é, \~ " (l9S5), p :\g. 751 Y u, 
menl !Filadelfia. 1948), ' 11 o"lIr 01 ,Ir .. ElIgl.sII Rel',,,=,,,"ti,c Go,'cm. 

( 
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ción, superó el período del despot ismo dI! la ramilla Tuda r. Dc nuc\'? por 
razones tota lmente d eterminadas por el ambiente, el Parlamento triunfó 
fi nalmente sobre la p rerroga tiva real en la Revolución puritana y en la 
Gloriolls Rcvolutioll, eleyándose al puesto de detentador cent.ral del ~ 
der en la nue\'a sociedad estatal, que quedó así convertida en "conslllu

cional -. 
Todo esto es bien conocido. Fue esta configuració n del poder la que 

condujo a l desarrollo de la teoría de la separación de los ó rganos C~UI' 
tales y de la dis tribución del poder político . llevada ~ cabo por Harn~g. 
Ion, Lockc, Bolingbroke y fi nalmente por Mo nlesqUlcu y la ll~stra~l?n 
francesa. No deja d e tener cierta ironla que cuando Montcsquleu VISl!? 
Lnglaterra ( 1729.1731) mali nterpretó funda mentalmente el o~den cansO
IUcional b ritánico, e ntonces existente, al resaltar una separación entre ~ I 
legislativo y el ejecutivo. que virtualmcnte había desaparecido desde GUI
llermo IJI y Ana, y p rácticame n te desde la subida al t ro no de la ~asa . ~c 
Hannover. Esto hace recordar a Polibio, glorificador de la Consll tuCLon 
romana cuando ésta cstaba ya en plcna decadencia. 
_ Reta-:,spectivamentc, aparece cla ro que la invenció n o descubrimiento 
de la técnica de la representación ha sido tan decisiva para el desarrollo 
polltico de Occidente y del mundo, como ha sido para ~l .desarrollo téc
nico de la humanidad la invención del vapor, la c1ectneldad , el motor 
de explosión o la fuerza atómica. Un gobierno es siempre indispensable 
para una sociedad estatal organizada. P:.ro fue_la técnica de la r.g' rescn
tación la que hiw posible la ins titución del parlamento cOfl!9-YU- delc?
tioOr del pÓder separado e independiente del gobierno. La i.nde~ndenc La 
de los tribunales fue el complemento lógico de todo un Sis tema de de
tentadores del poder independientes ent re si. Sin la introduec ~ón del 
p rincipio de la representación, el poder politico hubiese permaneCida. ma: 
nolítico indefinidamente, como así ha ocu rrido fu era del mundo occ ld~n . 
tal hasta que finalmente en estos terri torios el absolut ismo ha sucumbido 
al tomar contac to con la idea del constilUcionali,smo liberal..Es seguro 
-que también han contribuido a este proceso las influenci~s espir~t~31cs 
del Renacim iento y de la Reforma, que relajaron la mística tradlClon<t 1 
del some timiento incondicionado bajo el dominador. Pero el papel juga
do por la tcorla polltica difíci lmente podro ser sobrevalorado. El honor 
corresponde a John l.ocke: inte rpretando retrospectivamente el resull.ado 
de la Gloriol/s Rcvolu tioll , lo proyectó como conjunto de reglas váhdas 
para el futu ro; en una operac ió n gigantesca, seccionó el todopoderoso U" 
viatán del poder estatal en diferentes segmentos funcionales, quebrando 
así d e una vez para siempre su poder. Un méri to no menos importante 
corresponde a Montesquieu , que añad ió a la separación técnica de las 
funciones estatales ya su atribución a diferentes detentadores del poder, 
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el valor ideológico que corresponde a es ta teoría como salvaguardia de la 
libertad de ¡os subditos. 

No fal taron los eleme ntos trágicos con carac teres de conmoción mun
dia l, en aquel esfuerlo en el que es taba empeñada la teoría polí t ica prc
rrevolucionaria al querer escindir el Leviatán para domina rlo. Cortada 
segun las medidas de la sociedad esta ta l relativaml'n:c homogénea del pe
riodo prcindustrial, la teoría polí tica de esta epoca aspiró sin embargo, a 
una validez absoluta pa ra todas las sociedades estatales futuras. Pero lo 
que ni Locke, ni Montesquicu, ni la Revolución francesa pa ra su propia 
dcsgracia no vieron o no quisieron ver -y esto es comprensible dado qu o.! 
su intención ideo lógica se d irigia cont ra el absolut ismo tradicional- o.!::' 
que todo gobierno es poder. Su raciona lización del proceso del poder gu
bernamental les indujo a cree r que el poder podía ser neu tralizado y que 
su carácter demonIaco podía ser exorcizado. Las inevitables consecuen
cias de eSla actitud fueron p rimero el 'ferror impuesto por la Con"o.!n· 
ción y, tras otro periodo de caos político, la dicladura napolcónica. 

El constitucionalismo de esta primera época se había olvidado de la 
sencilla verdad de que esa a lma m ística de la ciudad estatal, que so.! 
creía ver en la _voluntad general», no actua po r sí misma, si no que t leno.! 
que ser dirigida unitaria y consecuenLemente por lo que hoy se llama 
_liderazgo político_ (politicalleaderslrip). E l lide razgo político no es sino 
el ejercicio, consciente d e su objetivo, del poder polít ico. En la concep
ción originaria de Rousseau sobre la volollti générole, el poder era u n 
elemento dado y sobl·entend ido; esta concepción, pues, por d efinición y 
consecuencia, era totali taria. Pero la subsiguiente construcción mccan i
cis ta del E stado y del gobierno divid ió e l proceso del pode r en dos partes 
equilib radas de la5 que en virtud de la supuesta bondad y deseo de coo· 
peración de la naturaleza humana , se esperaba con opt imismo que estu
viesen dispuestas a un conjunto j uego armónico en benefi cio del b ien 
comun. La experiencia polí tica del siglo XVIII ha moslrado que todas las 
funciones estatales son instrumentos para el ejercicio del l iderazgo poli. 
tico. La tarca del gobierno no está limitada, s i es que alguna VC'l lo estu
\'0, a ejecutar la voluntad popular tal como está formulada e n las leyes 
emitidas por las asambleas . Es el liderazgo polít ico el que d irige y guía 
a la voluntad popular. La legislación y la ejecución de las leyes no son 
funciones separadas o separables, si lla sencillamente d iferen tes tecnicas 
del liderazgo polftico. Y pcrtenl"Ce a la biología del proceso del poder 
que el liderazgo político esté en manos del gobierno. UII grupo reducido, 
dicaz y con capacidad pa ra la acció n, e n lugar de ser ejel'cido por una 
asamblea con m últiples miembros, lenta e incapaz frecuentemen te de for
mar u na voluntad política unida. 
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Es diHcil desalojar un esquema m ental que está profundamente e n
rai7.ado~~' el dogma de la separación de poderes es el más sagrado de 
la Icoria y práct ica constitucional. El iconoclasta no puede sentirse sati s 
fecho con sólo remover de su pedestal a l ídolo de la t r iple scpru-a ci6n del 
orden del dominio en los " poderes" legislatim, ejecutivo y jud icial: en su 
lugar estará ob ligado a colocar o tro análisis de la dinámica del poder 
m ás d e acuerdo con la sociedad plu l'alis la de masas de nuestro s iglo. 
A continuación se expone una nueva d ivisión tripa r tita : la decisión polí
t ica conformadora o fundamenta l ( polie)' dewrmi"ationJ; la ejecución de 
la decis ión ( policy exeCl.l lioll) y el COlllrol político ( po liey COlllrt!/).,e 

IS. La t rad icional clasifioción tripartita e~ cri t icada dc fonna interesan te por 
fMA"~ J. Go:Ju!,;U\\. I'olitics alld Iodmi"ismll i..", jN""\'a Yorlr.:. 19001. en el primer 
capituLo: el auto r upo"c la hipótcsis de que solamente ha)' dos funciolK'S de "go
bierno •. es to es. 13 I.;:¡:isloción y la adminis trac,ón, lo que corresponderla en nuestra 
e"polkión a la fXl l ic)' l/eeisiQt' y palie)' cxecU/iou: 5i" embargo. no reconoce el con
trol ]')(IUt i"o como una fun ción c$J>t.'Cial y separada, Tampoco consilflle captar el 
problema I.ms DUGOIl. I.mv i" t¡' ~ Mo(/c", Slale j Nuc \'n York, 1919), l'~ ¡¡. 69 )' ss. 
Lo que el auto" francés dlstin!!:u!! son dos c la.so;,s de Le¡¡ is lación. esto es. ola le¡¡:is la
ción prooiamcnte d icha. yola lel!"islación COn camcte r. realmente. dc administro
ción. jp:i,l. 81); I>. ... jo eSla úl lima comprende Dugui t la poteslad ¡ubcmamental dc 
cmit ir n~illamenlOS j urldicos. Un apume de la nueva división tripanila $e encuentra 
en cI art k ulo c itado en la nota 8 de este capílUlo (fl 1¡¡:. 576 Y ss.). Ciertos si ll1105 
de rebeldía contra la d ivis i6n tradicLonlll se encuenlrall ell Alemania; ,·,'d., por 
ejemplo, P~TER ScIINUIH,R, .Zur Problemalik der G<;:waltCnleilurl¡t im R.;:chtsstaal 
dc r GCIICrlWarh. erl Arel,iv des offemlich" .. Reclu s, I.XXXII ( 1957), P~¡¡. I Y $5. Y 
12 Y ¡¡S.; WEIlNCR WOII:R. Sp"",,,,ugcu ",,,1 K,¿¡(lc ¡tu "'C$fd~ulsel"!,, I'crfass''''fls, 
s)'~lt"" jStuttgart , 195 1). El autor IU"O conocimiento de! trabajo de H EK.\USN JUI RE1 SS, 
oDie Wescnsverschiedl'l1hdt der Akte dc.~ lIerrschem ur.d d.t~ Problem der Cewalten. 
leilunllo, en /.tensel, "ud Slaal, K<i1n·Bcrl in, 1957, pág. 113 'J 55. (con bibl iOlrafla en 
la nota I de la pág. 175) Ir.lS la publlcacl6n de la edición americana. JAIIRF.ISS se 
enfrenta de form a fundamental COn el pmhlt!ma )' lIella a la conclusión ( pj.g . 186 Y ss)" 
Iras rceh.a,u.r 111 tcoria Inldicionlll de la separación de poderes, de que cI poder es
\at .. 1 eSI:! constituido sólo l)() r dos _pOderes., esto cs. d el pOder que establece' la 
no rma)' del poder q ue decide en c;ld~ ca .... concrelo. exdu~'endo, por lo tan lo -<le 
acuerdo completamente con la tesis defcndid;l en cstc libro- ;1 \;1 fundón judicial. 
como poder subsid iarlo no equioarable (págs. 186 'J Ul9 )' ss.). No hay pOsibi lidad 
aQ uf de pOlcmi7,3r oon la tesis de Jahrciss. Se.:o. ~in t!mb:l rIlO. señ:l.b.do de qut! este 
aU lo r no hace ninguna d ist inción entrc . o;J i!! ribudó". de podert!s y «separación_ de 
poderes; la primera (';S una necesidad fu ncional de dIstribución de tr.lbajo1i'ftT13nente 
a euatquie r Estado Oril~ni1.:ldo. ""ro la ,',Itima es un problema que pcrtell<.'(:e ,,1 pro, 
CeSo del poder o. como Jnhrciss diría, al «ordcn dd dom inio_. Por Olr-.. parle, ¡.arece 
Que h. división bipartita de Jahreiss tielle un carácwr tnb fo rmalista Que l·cal·pOliti. 
co. ya que flllnl él. ap¡t renle rncntt!. amoos tipos d.;: ejercicio dd . pOder. puoocn cstar 
hmdalnentados y unidos en el m ismo delCntndor del DQder. ¿Oué es lo que se ha ga
n¡¡da entonces pam el u/os histórico oril[inario. y Qué desde entonces siempre se ha 
mantenido \~vo. de loda scpu'3ción de podert!S. es to es. 1:0 protección de la lihen;ld 
de los soll1Clidos al dominio? Por ot ra p:o rte. pllrecc que:: J;, restricción de Austin del 
acto del dominio a la relación d~ ordcn y obedicncia no es ao ropiada a la esenda 
del proce~ del poder "tiC liene IUKlIr preferentemente en formas no captnbles juridi
omen le. 1''''''0 las ob!<:rvacioncs dc Jahreiss son di¡¡lIas de atención COll10 protcs ta 
contra el esquema tripartito clás ico tradicional y falsamente atribuido a !\Iontesquieu. 

16. La traducc ión de las expresiones contenidas en to~ par~n t ... sis. peñ cc:tamente 
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LA UECIStÓN I'OLrTlCA FUNIlAM ENT.\L 

La delerminació n de la decisión política funda mental , o lo ma d e la 
dCC¡SiÓ~ ,polilica, consiSle en la elecciÓn d e. una, Cl1ll'e var ias posibiiida
des pOh!ICa S fundame ntales fren te a las q ue se e nc uen t ra la comunidad 

est alal, c;:,~~ ~~i~nes I~01ít.i cas ! u '!.d ¡un e ntales, deben consideran.!! 
aquellas resoluclQnes ill!l .. SOCIedad que son decisivas y delerminanles, 
e n el presente y frecuentcmen te en el futuro. para la confor m ación d e 
d icha .comunidacJ . <29ncicm cn t a!!.!.~ulll os extranj e ros como internos, 
m alel]a ll'!Jcn lc j)lwden ser de naturaleza política, sociocconómica y has ta 
m Ofal, P OI; ej emplo, cuando se refic ren a c u es tiones re ligiosas. Dado q u e 
la dClllare~ción .cnlrc el con tenido político y económico de una d ecisión 
~la d csap arccid..ó prnctica m c ntc. y dado que ambos campos cstán un idos 
lIlscparablcmen te, no cabe que se dé una decis ió n polít ica fundamental 
CWL.1J.na substancia ~~Ius i~men!~ poJitic a o económica . 
_La decisión conformadora más i mportante con 1; que se cn rre n la ulla 

'n a ción es la e lección d e su s is tema politico y. de ntro de ese s is tema. d e 
la fo rma especifica d e gobierno bajo la c ual desea v i"ir, en d s upues to 
que la "oluntad cons ti t uye nte del pueblo te n ga la pos ibilidad d e dicha 
e.lt.'Cc.ión )' nO le sea im p ues to un r égimen por la fuerza ...... Todas las con s
titucIOnes presentan , pues, una decisión po líl ica fundamental : s i la n;t. 
elón desea · adop ta r la m onarq uía constitucio n a l ° la r,::pltb lica, e l parla. 
mcn.lari~~o o e l p res idencialis m o., Sill emba rgo, e~ tas oporlunidades para 
el eje rcIc Io del poder constituyente se su e len dar raramente. En otros 
cam pos, se tendrán que tomar decis iones p o líticas fu ndame ntales cuando 
se haga n ecesa ria una solución ante e l e n fre nta miento de d iferent es in
te reses e ideologías. En la m ayur pa rte de eS las decisiones confo nna d o m s 
b s circu n stancia s o bligan a un co mp romiso. En e l más recien le aconte. 

c laras y oonsolidadas en in~lés. ha ¡lI'oducido muchos quebradcros de nbcu al tr::r._ 
duc to r y al a~ lor. Doxisión política oonfonnador.l <) fundamental (Gl's'IlII,,,,gs- ooer 
Gru"de,,¡scl,e,du"8! a; la tenninologia Que más se acere,. :tI oria;n:t!. Pero a lo largo 
del texto se tr::r.d ucml. f recuentemenlC. pa .... más sencillez. policy cle/um;"miOlI por 
otom; .. o .• ~e t cnninaeión .. dc la decisión poUlic.a . o, loda";a p;lra m:\s concisión. 
~omo ~dec'Slón .1)(j'.lIlea . (N. del ~ .). El traduclor CS P:1fi"t no ticne ",ucho que afiadir 
a esto. se ha .S<:ituldo ta !rad"~'C16~ ;t lernana de estll terminología que reproduce y 
m ,atiza 0011 aclCI'IO e l sentido po!<:uha,· del COIK:'Cpto inll lés de polu;)' en eSlC contexto. 
V'~'. al respcc: to EA.s:0s, Thll! PoIiticlll Sys"'m. Nuc\';) York , 1960. p:\gs. 129-130. y 
usswat...K~~N, pollcy"" "n pro¡¡:r:tma de objeti,·os axiolóllicos y acciunes, y I.ElCSI'R. 
'-:As.~"' .. ~. pol,C'! - un cuerpo de principios para gu,ar la acción. Cfr. I:os co ... 
S'derac"?f'CS que ~~ palie)' hacen dos autores de lenllUaS rorrul.nicas, J . dc PARGA. 
Los r .. gm~c'lt$ poI'I~S CO"le!,~por¡j",ws. M:tdrid, 1%2. ph. 102 )' ss .• y MI!"NAUIl . 
IU¡ m (/uc-lloII el III ' Cle,ree polU!q,,~, ['at'is, 1959, \l:lIlS. 89·9(1 j polic)' _ linea de COn. 
ducta adapl,.d3. en un á~bito cualquiero. ,,;ll:. 91)). Se obre .... ·ar... pues, qll<l prcc:isando 
la \e.rccra fu nCión (pOIle)! comrol} se eleheri:t lraducir por ocont rol de la decisión 
]')(1111,"';10, pero, como t n ~ I . caso de opoliey dcterminal ion ., se traduce pllra mayor 
!<:ncllln par ocontrol palluco_. 

o 
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cer p olítico se pueden observar gran cantidad de ejemplos: la elección 
entre el libre cambio y el proteccionismo; la actitucl del Estado frente a 
las c uestiones religiosas, como por ejemplo la separación del Estado y de 
la Igles ia y las cscuclas confes ionales; la dirección que se de~rá.dar a la 
educación. humanis ta o técnica, o si cabe encon trar ~n j!qu~hbno; la al· 
Icrnaliva entre un sistema económico con empresa p rivada libre del con
trol eslalal o un s is tema de economía dirigida; el pa:.l a l Esmdo ~e 
bienestar; las relaciones entre los empresarios y los cmpl :~dos y trabaJa
dores en el proceso de producción ; la disposición de las 'I~UezaS natura
les' la socializac ión y nacionalización d c partes o de 13 totahdad de la eco
no:n ia nacional: la sub"'ención a l:l economía agraria: el paso de u~a 
economía agraria a una economía indus trial; la política fiscal y .monetarla: 
el s is tema impositivo y su influencia en la distribución de la nqueza .. 

En el campo de las relaciones internacionales, las decisi~ncs politlca!. 
fundamentales se han hecho más frecuentes. Dado que también hao desa
parecido las fronteras cnt re las cues t iones de carácter interno y las de 
carácter inte rnacional, la repercusión de éstas en el orden interno es muy 
amplia. Ejemplos de ello son la en trad:.\ en una alianza o retirar~e de ella ; 
la neutralidad f¡'ent <: a las a sociaciones internacionales; una actI tud ofen
s iva ante el comunismo o la resolución de coexis tir con él ;. la ayuda pa~a 
los paises subdesarroUados; el reconocimiento d e un gobl~mo ext.ranJe
ro; p roblemas de la seguridad nacional; el desarme: la actitud frente al 

llamado colonialismo e imperialismo. 
Pese a que e n nuestros días se ha acelerado el ritmo de la Ir:ansfor

mación revolucionaria de los , 'alores y, necesariam ente, las de':lslonc~ 
polit icas fu ndamentales tanto en asuntos internos c~mo inter:n~clonales, 
se han hecho m ás frecuen tes , se puede decir que dIchas de~ l siOnes so ~\ 
rela tivamente raras. En la práctica puede que no resulte s iempre fáCil 
distinguir 13S auténticas decisiones conformadoras. de la~ que n~ lo so~ . 
En una sociedad pluralis ta que se encuentra baJO la mfluencla de la 
opinión pública, será s iempre un indicio de si se ~rata de u~a verda~er~ 
d ecis ión conform adora, el interés que una determmada medida desple rt~ 
en la comunidad. . .. 

s evidente uc las decisione~C?1 ílicas fundament31es serán IIllctad~s 
y conformadas por un número rt:1ativ~~enle peq~eño de. perso~as, ~ 
ley sociológica del papel dominante que Juega la éhte u ~hgarqu\a en ~I 
proceso del poder de cualquier sociedad estatal, cu alqUiera que sea .su 
sistema político o su fo rma de gObierno, rige con m ás fuerza en el ámbito 
de la decisión fundamental. ~c.1ªs decisiones J?Olí1icas ~s t~~ fn'
cue ntcment.eJ ns piradas e influidas po[..de tcntadorcs del ¡)oaer IIlVISIº~e s, 
su formulación y realización es tán en las m~nos de los detentadores d d 
¡XXÍcr: .Iegl timos, es decir, del gobi~r.n~ ~:' en su . caso, de! ~arlamenl~ . 
:;J:gún sea e l tipo de gobierno, la Imclatl\'a partirá del gobIerno o d el 
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p'arlarncnto. Pertenece , s in emba rgo, 3 la esencia del cons t itucionalismo 
que en un determ inado momento del proceso d el poder tenga que darse 
por lo menos una colaboración ent re el gobierno y e l parlamento. 

En genc;ral , la gran masa de los d es tina tarios del poder está excluida 
de la iniciativa de la decisión política fundamen tal , aun cuando e n la 
dem ocracia consti tuciona l participan posteriomlente e n una Cunción con
fi rmadora, bien dirL'Ctamente a t ra\'és de referéndum o indirectamente .1 
través de elecciones. CU3nto mas completo sea e l aparato democrático en 
el correspondiente régim e n polít ico, tanto m ás se in sis ti rá en la interca
lación del electorado en el proceso del poder. Por esta razón se exige 
frecuentement e que la s reformas cons tituciona les sean r Ol tificadas por un 
refe réndum. Pero en absoluto se puede decir que toda s las enmiendas 
constitucionales contengan decisiones polí ticas fu ndam<::n talcs, ni aWl en 
los Estados Unidos, donde la e nmie nda COi-mal está su jeta a un proce
d imiento especialmente difícil. Desde la guerra de Secesión, sólo pueden 
considerarse como dec is iones fundamentales las enmiendas referentes al 
im pucsto federal sobre la renta y 13 elección popular de los senadores 
(números XVI y XVlI , 1913) y la prohibición (nllmeros XVI II y XXI , 
1919 Y 1933, respectivamente). La mayor parte de las enmiendas de !¡¡ 
Cons titución suiza, tras haber s ido tom;¡da a principio de s iglo la decisión 
fundamental en ravo,· de una ampliación d e la competencia federal a 
costa de la competencia dc los ca ntones, no han sido sino subsiguientes 
medidas de ejecución. 

"P~T.~~1;¡;;;;~:;,¡!:r:':f:;q;li, :t'~· .=::;,i·; 'i~º~',"~el primer medio ~ra la )( . es 1 Las decisiones poli-
tieas internas requieren, sin ~xc",pción, l;¡ Corma legal. Cuando la inicia
tiva para una tal decisión parte de l gobierno, lo cual s uek cons tituir la 
regla, la aprObación d el parlamen to es expr esión de la distribución del 
poder: e l pa rlallle lHo asumc su rcsponsabi l.idad cn dicha medida. Si el 
parlamen to rechaza o modifica la medida, ejerce control político sobre 
e l liderazgo del gobierno. En oposición a o tras épocas, la lesislaElén 
es e l ~nQr.m¿1J...P-ª(i!, l;,.. r ealizacjólJAe I;¡s decis iones politicas en el 
campo de las euestioneli internacipnalcs. Aqu í se present a el te rcer poder 
de Locke, el _fe dera tivo_, con cuño part icul arm ente m oderno. La mayor 
parte de las cons t ituciones exigen u na ratificación parlamentaria de lo:. 
acuerdos imernaclonales. Dado, por Olra- parte, que casi ninguna deéTsión 
poll tka en asumos in ternacionales puede ser llevada a cabo s in la dis
posición de medios fi nancieros, el parlamento t iene o t ra oporlunidad má~ 

para part icipar en la toma de la decisión. Cuando en C~ISOS excepcionales, 
la inicia t iva para Un:l. decisión fundament3l c n política int ernacional co
rresponde excl usivamente al deten tador del ejecutivo --com o fue el caso 
e n 13 entrega de cincuenta destructores por el p resident e Roosevelt ;1 
Gran Bretaña y que originó la entrada de los Estados Un idos cn la {!uerrll 
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cont ra e l Eje-, la posterior legalizació ri po r medio de la ley de Prés
tamos y Arrie ndos incorporó debidamente a l Congreso en e l p roceso 
de la loma de la decisión. 

Si se aplica la ca legoda de _tomar la decisión poHtica . en e l s is tema 
polí t ico del cons li tucionalismo y de la autoc raci a , se podrá deci r que, en 
e l p rimer s istema, gobierno y pa rlamento se dis t ribuyen esta fun ción . 
pud iendo ser posi ble la subsiguiente parlicip3ción del electorado en di
cho proceso ; en con tra de es to, e n el s is tem a autocrático el {m ico de ten
tador del poder monopol i1.a la [unción d e tomar la decisión polít ica. aun 
cuando, para prod uci r la ap;uic llcia de una solidaridad naciona l, o rde
nase la ::a probación por el parlamento o la nlt ificad ón por med io de un 
rcfen!ndum. 

LI. fJECUCIÓN un LA OECHOU)N POLfTl CA. FU NOUI[NHL 

Biljo la ca tego ría d e _ej ecución de la decisiÓn politica .. , se comprende 
llevar aJ",-prácljca..-d~J~siÓn , - e jecución de la decis ión puede 
a lcanzar cualquie r campo de las actividades es tata les; rrecucntcmente 

COilsiSte en la ejecución de la legislación, La mayor parte de la s leyes 
--que componeñ nuestros códigos son , o bien los ins trumentos para J¡¡ 

ejecución de a nte r iores decis iones políticas. que tras ladan aho ra d ichas 
resoluciones a la vida de la comunidad . o bien t ienen un carác ter eSlric
tamente ut ilitario al regula r exclus ivamente el desarrollo normal de las 
relaciones sociales . Ejemplos de ta les leyes puramente técnico-utili ta rias 
son disposiciones sobre la sanidad pública , sobre medidas y pesos . y re
gulacioneS' análogas. S u cualidad específica es que son axiológicameote 
neut rales y no a rectadas por los contrapues tos intereses pluralistas , U!. 
legislación ha dejado, pues. de se r una cat egoria fun cional sepa rada o 
separab le dd re:.to de las Ol raS actividades es tatales, tal como e ra con
cebida en la teoría clás ica de la separació n de pode fCs , 

La admi nislroción es el aspeclo de la ejecución de d ecis iones políticas 
qU~lrg~~ co n más fr:ecueñCl'3 crlia ,r j,la- dia ri:r;-y-cs tc aspecto corres
poJ1 e a lo-q~c tradiciona lmente se ha llamad O" .. ejecut ivo-, Bajo esla 
eafegoñ 3 Seaebc entender la aplicación , lanto de las decisiones polfticas 
C0 ll10 de aquellas d isposiciones de ca rá c ter técnico-utilita rio a las necesi
dade:; de la vida de la comunidad . Pa¡-a es tc fil~ la función de la 
cj;;;ución polit ica es tá equ[pada-con u n p lantel d;-pcrson~ - fu nciona
rios, burocracia gubcmall1ental=-que a plican a l caso concre to las nor
~mas genera les de la legi $ laci~..!1 Eñlii 'SOCiedad estata l del s ig lo xx, se 
puede considera r como e l fenómeno más d igno de se r resaltado la trans
rormación de l Es tado legislativo en el Estado adminis t rat ivo, Por el enor
me crecim iento que han clI:perimentado las inter"enciones adm inis trativas 
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llevadas a cabo por el Es tado de b icncsta l' en la vida de la comun id ad , 
ha habido necesidad de dctega r la mayor parte de la runción legislat iva 
del parlamen to en el gobierno y en las autoridades. Es to ha dado luga r a 
que los con tac tos ent re el ciudadano y las autoridades estata les se h icie
ran mucho m :\s frecuentes, Cuan t i ta ti ,,¡¡ meJ1\e, a la adminis t ración h! 
corresponde la mayor parte d e la ej ecución de la decis ión pOlítica y d e la 
IOtulidad de la ac ln 'idad es ta lal. 

La le&i ~ lación )' la ;¡d minist ración no son, sin embargo, las únicas pa. 
~ ib i lidades para la rea lizació n de las decis iones fUTld ame ntrt les . La fun
ción j udicia l, e l te rcero d e lo ~ poderes equ iparado a los o t ros dos en la 
divis iÓn tr ipart ita elá~ i ca, debe sufrir ta mb ién b ajo la nuc\'a dh'isión una 
s ignifi cación capilis tlemil1w io Cuando John Locke escribió su T\\Io r rca· 
¡rses 0 11 GOI'U¡U/l Cnl ( 1962 ), no estaba lod,lVÍ.l en l'igencia e l Ac t of Seulc' 
rnc l1 t ( 1700), que fundamenta ba la illdt'pendencia de los juec I's y no le 
fue necesa rio. por lo tanto, reconocer a l poder judicial como un poder 
propiamente dicho, Tam poco se s int ió obligado Mon lesquieu a conceder 
a la función j udicial el mi smo ra ngo que a los otros dos de tent adores de l 
poder, gobierno y pa rlamen to, La famosa y - para muchos mis tc r iosa
frase de que el poder j udicia l . de\'ient pou r a jos; dire , invis ib le e t p res
que nul _ adqu iere, pucs, u na signifi cación muy definida: " 10 que el j uez 
rea lmen te hal'e es apl ica r la norm;¡ gene¡'a l al cOlTespondient e ca so con
cre to, Dad_o. pues, que el 'juez ejecuta la ley en una forlll a parecida, 
au nque con diferentes técnicas a como lo hace la adminis tración, no rea
liza una función indc]'lcndicllt e en el proceso del poder. La func ión 
jud ici al es fundamenta lmenl c ejecución de la decis ión política fund amen, 
ta l tom ada an teriormen te y que se prese nta en forma lega l, 

La independenci a de los j ueces fue UII postulado polit ico y no run
cional. moti vada e n Ingla terra por e l deseo de quebrar la prerrogat iva 
rea l y de inl roduci r e l Est ado d ... derecho, En Francia. las con s titucione .. 
revoluc ionarias, inn uidas por las C'l:pcr iencia:. habidas con los par/cmcllts, 
presci ndieron s igni fica l ivame nte de elc \'a r la funci ón j udicial a la a lt t. ... 
gar fa de parlll er con los m ismos derechos en el proceso POlílico . mien
tras que pusic ron. es bien cie rto. especi al eOlpeflo en insis t ir sobre la 
indepe ndencia j ud icial. 

El judiciol review americano (co nt ro l j udicial ), por el CU:I! los t ribu
nales a l oponerse (1 l3s decis iones del cOllgre~o y del presidcnte se !13 n 
cons t ituido en un tercero y aut én tico dcten tador del poder. 110 I)e rtenece 
en absoluto a la leorla clásica de la scpa ración de poderes, Ma te r ial, 

17. EspTl ¡ /les IOIl, li bro VI. caphlllo XI: tddo en el ~Olllexlo esla nll rmación 
M: refie re a la d"spenona\i;(acióll del dc tcnl3dor del pode r judiciat : . 0 11 n'a poiol 
eomó nud k melll te j ugC) devan! les yell"'. el on er.tllll la m ae iSl ratu l'e e l nnn les fila, 
~js t rau ,· 

o 

v 
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menle, pertenece a la categoría del control polít ico y será tralado en su 
lugar apropiado.11 

r 
Si se aplican ahora las C3u .. ogorfas de la ejecución, de la decisión poli

~.fu~dan::nla~ ~~ ~ i~tcma político del consIÍlucional is.!ll0 y de la auto
craCia, se pOari1 dl"Clf que en e l constitucionalisnlo d icha {unción, igual 
que la funcLQ[L . .fIc"la decisión poHtica. está distribui<Q ~ptr';': diferentes 
cíetenta~ores del poder. El parlamento paniclpa al formul~ 3t ra'VésCiC 

.. la legislación 13. decisión política tomada , y a l establecer para la comu
, nidad las .. reglas puram~nte técnico-utilil'a ri as. El gobierno participará en 

esta fu nCión a través de la administ ración por medio de sus autoridades 
Y. fun cionarios y. finalm c_ntc. los t ribunalcs lo harán al resolver los casos 
concrc tos de connictos de intereses, as í como al con trolar a~pliamente 
la legalidad de la administración, es dccir, si la ac tividad administ ra tiva 
se encuentra de acuerdo con la ley. En una au tocrac ia, por otro lado. l'I 
único detcntador del poder monopoliza la ejecución de [a decisión fun
dame ntal, y si bien puede delegar, segú n considere oportuno, la fun ción 
en ayudantes y órganos jer árquicamente subordinados, no les o torgará 
sin em ba rgo ni nguna autén tica independencia que se escape a su c;o¡clu· 
sivo poder de mando y cont rol. 

-- - . 
EL CONfROL ¡'(JUn co j 

El núcleo de la nuc\'a divis ión radica en la te rcera runción, ;;; ~¡;.:-
el control político.'· En una perspectiva hi stórica, e l cOllstitucionalismo 
ha. sido la búsqueda del med io m ás eficaz pard moderar y limitar el poder 

. político, primero el del gobierno y dcspu~s el de todos y cada uno de los 
\ delentadores del poder\Er lombrcraCionaC desconHa por na turaleza de 
todo po eri1imi~con toda razón. Si e l fin más noble de la sociedad 
es a lcanzar aquel estado que permita el máximo desarrollo de la pero 
sonalidad de cada m iembro, se puede decir que e l grado de acercamiento 
a dicho fin se corresponde con los progresos que cada sociedad cstata l 
ha rea lizado en re lación con aquellas ins tituciones des tinadas a controlar 
y limitar el poder poli t ico. El act ual retroceso que expcrimenta la liber· 
tad se reneja en la poc'd Cuer.ta o eliminación dc dichas instituciones d~ 
control. El efical! para el control del poder politieo con· 

; , 
a diferentes de· 

dicha 

]8 , Vid. ¡,.frll. pá~. 30tI >. $ S, 

,19. M AI.!Jl ICl! D U\ 'F.JI.cat. Droi, consl illuiOllllel ~I ilutilflliolls poliliqut'.S (París, 1955 1, 
doot<:a a este aspecto una sección ma.e$tnl (pá¡:, 197 Y 55.) bajo el , '!Ulo . 1 .... 
limilal ion des goo\·efn3.nl,b, 
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en últ imo t é.!!!tinD~peral"'panll"<Jue.eea ,po.siblc..una<NOluntad estatal 
~"t:5'OIstribución de l poder ent re d h'ersos detentadorcs s ignific-;-

.. e.ra."~ad~!!2_de ello~ una limitacion 'y un control ~a; través de loo clleks 
atld bala!,lcts - frenos y contrapesos-, o, como dijo Montcsquieu en 
fórmula [amasa, - le pouvoir arrcte l}' pouvoir~. 
_ ¿CómO se ejerce la función de control? La respuesta varía ~gün e l 
l ipa d e gobierno, y de hccho la diferencia entre las fonnas de gObierno 
radica en el modo de establecer la función de control entre los diferentes 
tle tentadores del poder , así como e n la intensidad con la que funcionan 

we.lichos controles. En la época de formación del constituciona lismo, estos 
con troles fueron sólo eficaces entre el gobierno - la corona- y e l parla. 
ment o. Posteriormen te, este dualismo originario se transformó en [a ca· 
nocida conformación tr iangula r dd poder , en la cual al electorado le 
corresponde una fun ción de control, como árbitro entre los otros dos de· 

... t entad~rcs dd ,E:Od~ El punto c rít ico en el que el e lector ent ra en la 
esccna política se produce con el triunfo de Pit[ (17M) en las elecciones 
generales después de la coalición de Fo;o¡·Nonh ," Pero e l l=Cconocimiento 
total del e lec torado como supre mo detentador del poder se hizo esperar 
casi un siglo en I nglaterra; fue en las reformas de 1867 y 1884 cuando se 
democratizó el derecho electoral. La irrupción del electorado, o del cpue
b lo_, en la realidad polít ica debe ser a t ribuida a la teoría y práctica de 
la Revolución francesa. Al principio, la Asamblea constituyente de 1789 
tendió al concepto de representación de tipo é li te tal como se encuentra 
en Montesquieu. La Constitución de la Convención ( 1793), estableció flr· 
memen te e l principio de que e l poder del gob ierno sólo d eriva su legiti· 
midad de la \'oluntad del pueblo , e introdujo as! el sufragio universal 
(sólo varones) como realización de la \IOlofllé gétléral l! d e Rousseau.\:F·" 
s iglo XIX aceptó, como algo dado, la basc dcmocrátic3"de~l-prOceso dcl 
poder, poniéndose ésta de manifies to en la ampliación del derecho de 
voto, en las elecciones libres que e;o¡presan [3 verdadera voluntad del elec. 
lo rado y en la libre com pet ició n de los partidos polfticos en los que se 
o rgani:zaba e l e lectorado como detentador del poder independien te. La 
función de control se distribuye así entre todos los detentadores del 
poder: e l gobierno, el par lamento y e l electorado . .... 
-~ste punto es necesai1O haccr..Una im"portante aclaración: la dis
tribllció" ~I ~er QQ.lítico......}' el pOlllrol del .J>Oder Polític~on dos 
categorias iguales, sino que se diferencian, La d is tr ibución del poder s ig
nifica en si un reciproco control del poder. Cuando dos dctcn tadores del 

20. Sobre c~lo se insislc en u n:> de hu obras clásk as dcl parlamenlarisma' 
R')8EMT R~, Di~ PflrllllnenlClrisc!le Regiullnr in i l ,r er ""ehU .. ,md ihrer ,,,,,,ehlel; 
Fo rm (Tubmlla , 1918), ~II. 18 )' ss.: del ~51no, Le r~gime PII r /emenllli r e (Paris, 192-4), 
Pá,l, ] ~ Y ss,. C~r:. lamb,~n las no~as cnllcas de EIlSST Fp"u:'\:I(EL, Di~ r epriiselltlllive 
,,,,d ~,e pteb,nllllU KQlllpoott!tlle Jln dcmokrClli5c1lctt VufIlSStmg$$taa l , Tubinga, 1958, 
pá,. 53 Y ss. 
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p~er en el ejercicio de una función, por ejem plo de: la legislación. están 
obhg~dos a cooperar, no puede imponer ,el u no a l o tro su opinión . L<l 
divi sió~}a funciól!.~g i§'[!l~iva _c!1 trLlas_.dos .cámaras parbrncntarT:is 
c;;cr s istema bicameral, la exigencia .sic una confinntlCión del '&Mdo 
pafa un nombra m icnlo hecho por e l p resid-enlc a mericano, la necesidad 
de refrendo por el gabine te de un actu político del monarca o del prcsj
dCnle de la repúbl ica, el plebisci to prescri to para la enmienda const it u
cional -~os éstos s_on ejemplos de la funci6ñ"d.e con trol e" virllld de la 
CUñSl i lllciól1, segun la c ual un :lelo político sólo será eficaz cuando dh'cr
sos de tcntadores del poder pa r t icipan y coopera n en su realización. Pero 
la dis tribución del pode r no agOta la esencia de con trolar el poder. ÁP;;:: 
t~ de las ind}cadas, e xis tcn unas técnicas del con t rol au tónomas q ue e l 
de tentador de l poder puede u sar discrecio llal e independientemen te; 
el d~ tentador de l poder es libre de aplicarlas, _es ~dccir, puede hace rlo, 
per.o no está obligado a e llo . Asi, pues, es tas técnicas no aparecen nece
san amente en el proceso poli tico. Se pueden ci tar como ejemplos: e l 
VOI~ de /lO cQnfianza del par lamento al gobierno; el de recho del gobiern'tr
a dlsolvcr el parlamcnto; el de recho del e lectorado a recha;mr en un pIe. 
biscito una ley emitida por el p arlamento y por el gobierno; el veto de l 
p.residente americano a una ley del Congreso; el dcft.-cho judicial a con
t rolar la const itucionalidad de las leyes del Congreso o del Parla mento. 
T<m9s éstos son med ios de contro l autónomos y están reservad os a un 
de te rminado deten tador del poder, que los ej e rce independien temente de 
la acción de los o t ros. En el Es tado consti tuciona l, la función de cont ro l 
~~bl.:.:, po..'" '.!fIa parte ~ons i s te en e l he~ho de que un ac to estatal. sólo 
tIene fugar cuando los d Ive rsos delcntadorcs del poder están dispuestos 
a ~~c2!Jl.l~n actua~ i (~n.:l AEI~í s..:. da el cont rol por la d istriQución del po
deL Pero e l control puede también consis tir en que un detentador del 
~Limpida la rcalizaf ión de un acto estata l, o que ponga en juego su 
exis tencia como ocurre en e l caso de un \'o to de no confianza de l parla
me nto al gobierno, o la disolución de l parlamento POI- el gobierno. Aqui 
se da e l cont rol a utónom o de l pode r. Distribución y co nt rol del poder no 
son en todas l as~ circunslancill S idén ticoS":\Efjlüñfo c i"!f1cO -dc lii3liñdOñ 
d e ~ntrol político yace en la posibi lidad de ex igir responsabilidad politi. 
a Exis te responsabilidad polít ica cu:mdo u n de terminado detentador del 
poder tie/le que dar cucnta a o l ro detentador del poder sobre el cumpli
miento de la función que le ha sido asignada, por ejem plo, el gobierno 31 
pa rlamen to, el p3rlam ento al gobierno y, en ultimo té rmino, ambos a l 
elec torado. 

La res onsabilidad poti tica es ta mbién una invención del constitucio
nalismo moderno. La res ponsabi lidad de un funcionado elegido fue una 
ins t itución perfectame nte corr ien te en el cOlls ti tucionalismo de la Ant i

..¿üedad; asl , por cJem plo. los funcionarios atenienses tenian que dar cuell ' 
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la a una aut oridad de t ipo judicial ,u las formas diferen tes de responsa· 
bilidad a 13s que est¡lba somet ido e l funci onario republicano en Roma 
con relación al cu mplimien to de los deberes de su ca rgo, o b pe rmane n· 
tI;:, si n ningún plazo de prescri pción, responsabil id ad de lodos los fundo'l n~rios t.11 la notable o rganizadón es ta ta l de la republica Ol igárquica vene· 
c lana. Aun den tro de un ambiente autocrálico, la responsabilidad 
personal de los fu ncionarios subord inados frellle al único detcntador del 
poder es un req uis ito indispensable del monopolio del pode r, 

La responsabi lid:ld como insti tución de contro l const ituciona; es nueva
mente una invenc ió n de los ing leses. Su~tituyó bs previfls y toscas fo rmas 
de resJlonsabilidad penal por medio d e la aClIsación (impeacJm/lmr) y ac
tos semej antes de la jus ticia legisla tiva (bi/fs 01 altaillder), u sadas por e l 
parl3mento con tra los consejeros y funcionarios de l rey, La importancia 
de la responsabilidad polít ica pa ra e l cOl1t l'ol co ns ti tucional dcl ¡)oder ¡)Olí· 
tico difícilmente puede ser sobres timada. Fue el ariete racional que el 
cons t itucionn lismo u só frente a la sumis ión m ís tIca de los dest inatarios d e l 
pode l' bajo la au toridad de origen divino del gobierno, Cuando e l principio 
de la responsabilidad poHt ica estuvo incorporado a l proceso po lít ico . fu e 
posible pri\'a r nI gobierno o al parlamento que estuviesen en e l cargo de l 
derecho a ejerce r el poder, pud iendo ser dcs t ituidos y sus tituidos de una 
fo rma constitucional , es decir, si n recurrir a la fuer13 o la v iolencia. 
....:..r::a-responS:ibilidad politiea se ins t itucionaliza scgún el ti po de gobier

no en e l VOIO de no confianza del parlamento al gobierno; en la posibi
lidad concedida a l gobierno de diso lvcr e l parlamen to; y fi n3hnellle e n 
las nuevas elecciones po r medio de las cuales el pueblo puede confirmar 
o rcchaza r a los dc tentadol-eS de cargos parlamentarios o Gube rnament a
les. la respon sabilidad política se ha convert ido en la técnica más eficaz 

'para controlar al deten tador del poder.'---
y ap¡i~;d~ ahora la ca tegoria del cc":, lIt rol politieo en los sis tem as 

politicos del eanst itudonal ismo y de la autoc racia: el cons tiluciona1ismo 
no es solament e u n gobierno con una base de Es tado de derecho, sino 
(lue significa un gobie rno responsable. Un gobierno se puede cons iderar 
como responsable c uanuo el ejercic io del Jloder pOlit ico está d istribuido 
y controlado ent re d ive rsos de lcn ladores del podcr~JéCllicas deIJ;OJ1: 
t rol en su to talidad están ancladas cn la const itución, la sUI) remacla de 
la const itución es el remate de un sistema integral de cont roles políticos . 

2\. El funciona rio e~ l"ba somelido no sólo a 1:1 dokimusia - la invL"'li¡a ~ión so
bre ~u ronduct:l imacha nl" como ciudadano y $U lt allad dcmocr.\l ica anles de ocupar 
el carIO--, sino 1,ullb ié n a un intenso c.,ame n del ej ercicio de ~u (:1'"\10, U"lIS fina liza,· 
el pe r iodo d~ éSle, ame la logis l<liyelllll)' II Q/(Cfr. GEOR\; BUSOlT. Griecll ische SIGa/{_ 
k .",de (Pane 11 , de 111!ISR 1Cll 5\'0Il00.\ ) (Munich. 1926). pálls. 1072 y &$., t076 )' s~ . 

( 
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E l gobierno autocrático está caracterizado por la ausencia do! cual
quier tipo de técnicas por las cuales se pudiese hacer real la responsa
bilidad política del único detentador del poder; la ~oludón eS..iQuí la 

I ullima ratio. El poder no está sometido a ningún límite ... está ~ra de 
~qut~ c2lg~1 P:'~. faso deqUeestuvicsc Sübordintldo a otro 
detentador del poder que estuviera en situación d e controlarle, ti sis tema 

_ habría dejado :!e s!r a~t~rá~co. _ _ __ _ 

,. 

.. 

CAI'frUI.o III 

LOS TIPOS DE GOBIERNO EN LA AUTOCRACIA 

LA CLAVE PARA LA CLASIFICACi ÓN DE LOS TIPOS DI! GOB IERNO 

En los capitulos precedentes se ha puesto la base con la cual se puede 
ahora abordar la investigación de los elementos que difere ncian los diver· 
sos tipos de gobierno que, a lo largo de la historia, h an aparecido en el 
marco de los dos sistemas poll t ico s de la autocracia y del constitucio
nalismo. Como clave se rvirá la dist inción entre di stribuc ión y concentra· 
ción dcl ejercicio del poder político. 

El sistema político de la autocracia se caracteriza por la exis tencia 
de un único detentador del poder cuya competencia abarca la función de 
tomar la decisi6n política fundamenta l. así como su ejecución. y que 
además está I~de cualquier control eficaz. En oposición a esto, el caos
titucionalismo presenta u n sistema polhico en el cual coexisten diversos 
e indeptndientes de~ tadores d el poder que cooperan en la formación 
de la voluntad estalal. 

En la o rdenación específica de los dispositivos para e l interjuego y la 
coordinación de los diferentes detentadores del poder e n la decisión po
!jlica, la ejecución de dicha decisión y el cont rol político , proceso éste 
que conduce a la formación de la voluntad es tatal, yace el criterio dife· 
renciador de los diversos t ipos de gobiernos constilucionalcs. 

Sin embargo, es necesario tener bien claro que pese a l carácter fun
da mental de la dicotom ía de los sis temas polít icos, tanto _autocracia " 
como «constitucionalismo,. son conceptos genéricos. Dent ro de cada uno 
de estos sistemas se producen considerables variaciones en la configura
ción del orden del pode r, que estará cada vez determinado por la tradi
ción nacional de la correspondiente sociedad estatal y por el clima socio
poli tico de un determin3do pe riodo histórico. La di slinc ión se compli ca 
todavia más por la existencia de s it uaciones transitorias y configu r,¡ciones 
intennedias, fenómeno q ue ha dado lugar a que se desa rro lle una especie 


